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1 . Comunidad Autónom a
2. Autoridades y personal

Consejeria de Administración Pública e Interior

14123 ORDEN de 4 de dic iemb re de 1992 , de la Co nsejería
de Administrac ión Púplica e Int e rior , por la que se
re suelve con carácter provis ional el concurso de mé-
rito s convocado para la pro v isión del pue s to de tra-
bajo, Médico Adjunto, especialidad Medicina Interna
adscrito al Hospital General .

Por Orden de la Consejería de Administración Pública
e I nterior de 25 de septiembre de 1992 («Boletín Oficia l de
la Región de Murcia» de 29 de septiembre de 1992), fue con-
vocado concurso de méritos para la provisión del puesto de
trabajo, Médico Adjunto, especialidad Medicina Interna ads-
crito al Hospital General .

Visto el informe de la Comisión de Selección y de con-
formidad con la base 9 .1 de la convocatoria, esta Consejeria ,

DISPONE :

Primero

Auxiliares, y a los efectos de dar cumplimiento al artículo 1 .3
y a la Disposición Transitoria Primera del Decreto 102/1991,
de 7 de noviembre (Boletín Oficial de la Región de Murcia
n. ° 264, de 15-11-91), se procede a la publicación de la segun-
da y última convocatoria de pruebas específicas de integra- .
ci ón en las diferentes Escalas, Especialidades u Opciones de
los Cuerpos antes mencionados .

En su virtud , y en uso de las competencias atribuidas en
el artículo 12 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Función
Pública de la Región de Murcia,

D IS P ONGO :

Convocar la segunda y última de las pruebas específicas
de integración del personal laboral al servicio de la Adminis-
tración Pública de la Región de Murcia en las diferentes Es-
calas, Especialidades u Opciones del Cuerpo Superior Facul-
tativo, Cuerpo Técnico, Cuerpo de Técnicos Especialistas y
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, relacionados en la Disposición
Adicional Segunda del Decreto 46/90, de 28 de junio .

Hacer pública la resolución provisional del concurso de
méritos convocado, por Orden de 25 de septiembre de 1992,
(B.O.R.M. 29/9/92), adjudicándose provisionalmente el pues-
to de Médico Adjunto, código ME00053 del Hospital Gene-
ral, nivel C .D . : 22 y complemento específico : 1 .154 .184 a do-
ña M.' Dolores Meseguer Frutos, con D .N.I . 22.450 .231, y
N.R.P . : LA00070A .

Segundo

Abrir, de conformidad con lo prevenido en la Base 9 .1
de la Orden de convocatoria citada, un plazo de quince días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Orden en e l «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
para que en su caso, pueda formularse la oportuna reclama-
ción, mediante escrito dirigido a la Consejería de Adminis-
tración Pública e Interior, sita en ca lle Luis Fontes Pagán, s/n,
de Murcia, o por cualquiera de los sistemas establecidos en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia, a 4 de diciembre de 1 992.-E1 Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Antonio Bód alo Santoyo .

14124 ORDEN de 9 de diciembre de 1992, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
convocan pruebas específicas para la integración fun-
cionarial del personal laboral al servicio de la Admi-
nistración Pública de la Región de Murcia .

Celebrada la primera convocatoria de pruebas específi-
cas de integración del personal laboral al servicio de la Admi-
nistración Regional en las diferentes Escalas, Especialidades
u Opciones del Cuerpo Superior Facultativo, Cuerpo Técni-
co, Cuerpo de Técnicos Especialistas y Cuerpo de Técnicos

Esta convocatoria se regirá por las siguientes :

BASES :

Primera .-Determinación de la participación en las pruebas .

1 .1 .-El personal laboral que reuna los requisitos esta-
blecidos en la Base Segunda, podrá participar en las pruebas
específicas de integración en el Cuerpo, Escala, Especialidad
u Opción a que esté adscrito el puesto de trabajo desempeña-
do, .de conformidad con la Relación de Puestos de Trabajo
vigente a 1 de enero de 1991 .

1 .2 .-El personal laboral que en la relación antes citada,
desempeñe puesto de trabajo abierto a más de un Grupo o
Cuerpo, Escala, Especialidad u Opción, podrá participar en
las pruebas específicas de integración que se correspondan con
su categoría profesional .

En el supuesto de que no exista dicha correspondencia,
podrá integrarse en el Grupo y Cuerpo inferior de los de aper-
tura, y dentro de éstos en la Especialidad u Opción que solicite .

1 .3 .-El personal laboral a que se refiere la Base 2 .4 de
esta Orden, podrá participar en las pruebas específicas de in-
tegración en el Cuerpo, Escala, Especialidad u Opción, de entre
los contenidos en la Disposición Adicional Segunda del De-
creto 46/1990, de 28 de julio (BORM n .° 160, de 13-7-90),
cuyas funciones se correspondan con las de su categoría pro-
fesional . Si no existiese dicha correspondencia, la Consejería
de Administración Pública e Interior, en la Orden por la que
se apruebe la lista de admitidos y excluidos, determinará el
Cuerpo, Escala, Especialidad u Opción que mejor se corres-
ponda con su categoría . ;
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Segunda .-Requisitos de los aspirantes .

2 .1 .-Para la participación en las presentes pruebas es-
pecíficas, se exigirá a los aspirantes el cumplimiento de los si-
guientes requisitos : -

a) Ostentar la condición de personal laboral fijo al servi-
cio de la Administración Regional .

b) Estar prestando servicios en un puesto clasificado co-
mo funCionarial en la Relación de Puestos de Trabajo .

Tercera .-Solicitudes .

3 .1 .-La solicitud para tomar parte en las pruebas espe-
cíficas de integración, será la que se adjunta como Anexo 1 .1
de las presentes Bases .

Dicha instancia será facilitada gratuitamente en el Regis-
tro General de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, sita en C/. Luis Fontes Pagán, 3, 30003 Murcia, y en
la Oficina del Servicio al Ciudadanó, sita en Avda . Teniente
Flomesta n . ° 4 de esta capital .

c) Desempeñar un puesto de trabajo adscrito a algún
Cuerpo, Escala, Especialidad u Opción objeto de la presente
convocatoria, y cuyas funciones estuvieran atribuidas a las dis-
tintas categorías profesionales del personal laboral de la Ad-
ministración Regional, con anterioridad al 22 de junio de 1989,
fecha de entrada en vigor de la Ley 2/1989, de 12 de junio .

d) Estar en posesión de la titulación correspondiente pa-
ra el acceso a dichos. Cuerpos, Escalas, Especialidades u Op-
ciones, sin perjuicio de lo dispuesto en la Base 11 .2 de la pre-
sente Orden .

La titulaci ón requerida para la integración en los distin-
tos Cuerpos, Especialidades u Opciones, ,de los grupos C y
D, será la exigida para el ingreso en el Grupo correspondien-
te, de conformidad con el artículo 15 .1 de la Ley 3/1986, de
19 de marzo, de la Función Pública de la Regi ón de Murcia .

2.2 .-Los requisitos anteriores deberán poseerse a 1 de
enero de 1991, fecha de entrada en vigor de la Ley 11f1990,
de 26 de diciembre, y gozar de los mismos durante todo el
proceso, excepto lo dispuesto en el apartado 2.1, d) anterior.

2 .3 .-Igualmente podrá participar en la presente convó-
catoria el personal laboral en los casos de suspensión con re-
serva de puesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo
48, en relación con e145 .1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, en los mismos términos que
el personal en situación de activo .

2 .4 .-Excepcionalmente y de conformidad con lo dispues-
to en la D isposición Adicional Decimoquinta de la Ley 3/1991,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma para 1992, en la presente convocatoria podrá
participar el personal laboral que se encuentre en situación dis-
tinta de la de activo o de suspensión con reserva de puesto .

Los requisitos que deberá cumplir este persona l , son los
siguien tes :

a) Ostentar la condición de personal laboral fijo al servi-
cio de la Administración Regional a 1 de enero de 1991 y go-
zar de la misma durante todo el proceso selectivo .

b) El requisito de titulación establecido en el apartado d)
de la base 2.1 de esta Orden .

c) Que las funciones propias de su categoría profesional
hayan sido atribuidas a Cuerpos, Escalas, Especialidades u Op-
ciones correspondientes a personal funcionario, a partir del
22 de junio de 1989, fecha de entrada en vigor de la Ley
2/1989, de 12 de junio, figurando-los puestos correspondien-
tes a su categoría clasificados como funcionariales en la Rela-
ción de Puestos de `Trabajo vigente a 1 de enero de 1991 .

3 .2 .-Los aspirantes deberán,presentar, junto con la ins-
tancia de par ticipación en las pruebas de integraci ón, la si-
guiente documentaci ón :

a) Certificación de los servicios prestados a la Adminis-
tración Pública (Anexo 1 .2) .

Dicha certificación será efectuada en base a la documen-
tación obrante en el expediente administrativo del interesado
por el Vicesecretario de la Consejería u Órgano equivalente
de la Secretaría General de la Presidencia, o por el Secretario
Técnico o Gerente del Organismo Autónomo donde esté des-
tinado el solicitante .

A los trabajadores que estén en situación de excedencia
o tengan en suspenso su contrato con reserva de su puesto de
trabajo, la mencionada certificación será expedida por (a Di-
rección General de la Función Pública .

b) Documentación acreditativa de las pruebas superadas,
en su caso, para el acceso a la condición de laboral fijo .

c) Descripción de actividades que se realizan en el puesto
de trabajo ocupado, en su caso, conformada por el Secreta-
rio General, Director General o Director o Gerente del Cen-
tro Directivo u Organismo Autónomo al que está adscrito el
citado puesto (Anexo 1 .3) .

d) «Curriculum» en el que se hará constar cuantos méri-
tos profesionales, académicos u otras circustancias se consi-
derenoportunas (Anexo 1 .4) .

3 .3 .-Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo en
el recuadro córrespondiente de la solicitud . Asimismo, debe-
rán solicitár las posibles adaptaciones necesarias de tiempo y
forma para la realización de los ejercicios .

Dicha minusvalía deberá estar acreditada en el expedien-
te personal del interesado que se custodia en la Dirección Ge-
neralde la Función Pública.

3 .4 .=Las so l icitudes se dirigirán al Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior . El plazo para presentarlas esta-
rá abierto hasta el 20 de enero de 1993 .

La presentación de solicitudes se hará en el Registro de
cualquier dependencia o centro adscrito a la Administración
Regional, el cual deberá remitir dichas solicitudes dentro de
las veinticuatro horas siguientes a su recepción, a la Dirección
General de la Función Pública, sita en C/ . Luis Fontes Pa-
gán, 4, 30003 Murcia .

Asimismo, se podrán presentar en los lugares determi-
nados por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo .
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3 .5 .-Los derechos de examen se ingresarán en código
cuenta : Entidad oficina 2 .043-002, número 3110000555 de la
Caja de Ahorros de Murcia (Cajamurcia), siendo su cuantía
la siguiente : 1 .000 pesetas para el Grupo A; 750 pesetas para
el Grupo B; 690 pesetas para el Grupo C y 500 pesetas para
el Grupo D .

Habrán de ingresarse igualmente 149 pesetas en concep-
to de Tasas por Prestación de Servicios Administrativos .

de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el Art .
20 de la Ley de Procedimiento Administrativo . Asimismo, los
aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión Téc-
nica de Valoración de Aptitud cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el mencionado precepto legal .

La Comisión Técnica de Valoración de Aptitud quedará
constituida por el Presidente, Secretario y Vocales titulares y,
en defecto de alguno de ellos, por sus suplentes respectivos .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionarse
por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la Caja
de Ahorros de Murcia al abonar los derechos de examen y
Tasas, debiendo figurar el sello acreditativo del ingreso en los
otros dos ejemplares. En ningún caso, la mera presentación
de la solicitud y el pago en la Caja de Ahorros de Murcia (Ca-
jamurcia) supondrá sustitución de la obligación de presenta-
ción, en tiempo y forma, de los dos ejemplares restantes con
arreglo a lo indicado en la Base 3 .4 de esta Orden .

3 .6 .-Los errores de hecho que pudieran.,advertirse po-
drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado .

Cuarta .-Admisión de aspirantes .

4 .1 .-Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
el Órgano convocante o aquel en quien éste delegue publicará
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en el plazo
de un mes, Orden por la que se apruebe la lista de admitidos
y excluidos . En dicha Orden, se indicará la relación de aspi-
rantes excluidos con expresión de las causas de exclusión, así
como la fecha de comienzo y lugar de celebración de la pri-
mera parte del ejercicio .

En la lista, diferenciada por Cuerpos, Escalas, Especiali-
dades u Opciones, deberá figurar necesariamente los apelli-
dos, nombre y Documento Nacional de Identidad de los
aspirantes .

4 .2 .-Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de 10 días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Orden para subsanar el defecto que motivó su exclusión .

4 .3 .-Contra dicha Orden podrá interponerse recurso de
reposición ante el Consejero de Administración Pública e In-
terior, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el «Boletin Oficial de la Región de
Murcia» .

4 .4 .-Los derechos de examen serán reintegrados, de ofi-
cio, a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente
de la realización de las pruebas .

Quinta .-Comisión Técnica de Va loración de Aptitud .

5 .1 .-Para juzgar las pruebas de integración se constitu-
ye una Comisión Técnica de Valoración de Aptitud, que que-
dará compuesta por los miembros que se relacionan en el Ane-
xo 2 de las presentes Bases .

5 .2 .-La constitución de la Comisión Técnica de Valo-
ración de Aptitud tendrá lugar dentro de los quince días si-
guientes al de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes por los aspirantes, previa convocatoria por el Presiden-
te de los miembros titulares y suplentes .

5 .3 .-En la sesión de constitución, el Presidente solicita-
rá de los miembros, titulares suplentes, declaración expresa

En dicha sesión la Comisión Técnica de Valoración de
Aptitud, previa lectura de las Bases de convocatoria, acorda-
rá todas las decisiones que le correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas de integración .

5 .4 .-En el supuesto de que no se alcanzara en la sesión
constitutiva el mínimo de 11 miembros, entre titulares y sus
respectivos suplentes, y en todo caso, cuando la Comisión Téc-
nica de Valoración de Aptitud no esté completa con sus co-
rrespondientes suplentes con anterioridad a la iniciación de las
pruebas, el Consejero de Administración Pública e Interior
procederá a completar la citada Comisión Técnica, mediante
la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de la Orden por la que se nombre a los nuevos miembros, ti-
tulares y suplentes, que deban sustituir a los que hayan perdi-
do su condición por alguna de las causas previstas en la 13ase
5 .3 de esta Orden .

5 .5 .-Una vez constituida la Comisión Técnica de Valo-
ración de Aptitud y nombrados, en su caso, los nuevos miem-
bros de la misma, no podrá modificarse su composición en
el desarrollo de las pruebas, salvo lo dispuesto eri el apartado
siguiente .

5 .6 .-La abstención o renuncia sobrevenida de uno o va-
rios miembros de la Comisión Técnica de Valoración de Ap-
titud constituida, aceptada si procede, por el Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, supondrá su sustitución por
el suplente correspondiente .

Si ello no fuese posib le, el Consejero de Administración
Públicá e Interior publicará en el «Bo letín Oficia l de l a Re-
gión de Murcia», Orden por la que nombre los nuevos miem-
bros, titulares y suplentes, hasta comp letar los miembros . de
la Comisión .

5 .7 .-A partir de su constitución, la Cómisi ón Técnica .
de Valoración de Aptitud requerirá l a presencia de la mayo-
ría de sus miembros para actuar válidamente.

5 .8 .-A la Comisión Técnica de Valoración de Aptitud
le corresponde dirigir el desarrollo de las pruebas selectivas
y actuará con total autonomía funcional, siendo sus miem-
bros responsables de la objetividad del procedimiento así co-
mo del cumpl imiento de las bases de la convocatoria, inclui-
dos los plazos para la real ización y valoración de las pruebas
y para la publicacióñ de los resultados .

5 .9 .-Durante el desarrollo de las pruebas, la Comisión
Técnica de Valoración de Aptitud resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de las bases de convoca-
toria, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos .

El procedimiento de actuación de la misma se ajustará,
en todo momento, a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento
Administrativo .
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5 .10 .-La Comisión Técnica de Valoración de Aptitud
podrá disponer la incorporación a sus trabajos de Asesores
Especialistas por cada uno-de los Cuerpos, Escalas, Especia-
lidades u Opciones convocados, los cuales prestarán su cola-
boración en las especialidades técnicas de cada materia, y ten-
drán voz pero no voto

. La designación de tales asesores deberá comunicarse a l a
Dirección General de la Función Pública .

Asimismo, la Comisión Técnica de Valoración de Apti-
tud podrá nombrar colaboradores para las tareas de vigilan-
cia, coordinación u otras similares, necesarias para el desa-
rrollo de las pruebas selectivas .

5 .11 .-La Comisión Técnica de Valoración de Aptitud
adoptará las medidas precisas, en aquellos casos en que resul-
te necesario, de forma que los aspirantes con minusvalías go-
cen de similares condiciones para la realización del ejercicio
que el resto de los participantes: En este sentido, se establece-
rán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en estas bases de convocatoria, las adaptacio-
nes posibles en tiempo y medios para su realización .

5 .12 .-E1Presidente de la Comisión Técnica de Valora-
ción de Aptitud adoptará las medidas necesarias para garan-
tizar que la parte del ejercicio que sea escrita, y no deba ser
leída públicamente ante la Comisión Técnica, sea corregida
sin que se conozca la identidad de los aspirantes .

Esta primera parte del ejercicio se puntuará de 0 a 12
puntos .

Segunda parte : Realización de un supuesto o prueba prác-
tica determinado por la Comisión Técnica de Valoración de
Aptitud y que versará sobre el contenido de las funciones y
tareas del Cuerpo, Escala, Especialidad u Opción corres-
pondiente

. La Comisión Técnica de Valoración de Aptitud determi-
nará los supuestos en que, para la realización de esta segunda
parte del ejercicio, los aspirantes puedan auxiliarse con los tex-
tos legales y manuales que se determinen .

A la vista de las características del supuesto o prueba prác-
tica, la Comisión Técnica de Valoración de Aptitud determi-
nará su tiempo de realización que no podrá exceder de dos
horas, así como los casos en que los mismos deban ser leídos
públicamente .

Esta segunda parte del ejercicio se puntuará de 0 a 2
puntos .

Tercera parte: Consistirá en una entrevista en la que, en
base a la documentación presentada, la Comisión Técnica de
Valoración de Aptitud apreciará los trabajos y las funciones
desarrolladas en los distintos puestos de trabajo desempeña-
dos por los mismos en la Administración Pública y obtendrá
de ello la información necesaria para evaluar sus experiencias
y los conocimientos obtenidos en su carrera profesional .

A tal efecto, se realizarán públicamente tanto la separa-
ción de las cabeceras del ejercicio con los datos de identidad
de cada aspirante, como la correspondiente unión para deter-
minar la puntuación de cada candidato .

5 .13 .-Se abonarán asistencias a los miembros de la Co-
misión Técnica de Valoración de Aptitud conforme a lo esta-
blecido en la normativa regional sobre indemnizaciones por
razón del servicio al personal de la Comunidad Autónoma .
A este fin se determina la categoría Primera para la Comisión
Técnica de Valoración de Aptitud de conformidad con lo es-
tablecido en la normativa de indemnizaciones por razón de l
servicio .

Una vez conocido el número de aspirantes, por la auto-
ridad convocante se establecerá el número máximo de asis-
fencias a devengar con la limitación que determina la legisla-
ción vigente .

5 .14 .-A efectos de comunicación y demás incidencias,
la Comisión Técnica de Valoración de Aptitud tendrá su sede
en la Dirección General de la Función Pública, sita en C/ . Luis
Fontes Pagán, 4, 30003 Murcia .

Sexta.-Pruebas específicas de integración y calificación de
las mismas .

6 .1 .-Las pruebas específicas de integración consistirán
en el desarrollo de un ejercicio con tres partes no eliminatorias .

Primera parte: Comprenderá la contestación de un cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas basado en
el contenido de los programas que se incluyen como Anexo 3 .

El mínimo de preguntas del Cuestionario será de 100 pa-
ra el Grupo A; 80 para el Grupo B; 65 para el Grupo C y
50 para el Grupo D .

El tiempo para la realización de este ejercicio será de un
máximo de 90 minutos y un mínimo de 45, según se determi-
ne por la Comisión Técnica de Valoración de Aptitud .

Esta tercera parte del ejercicio, se puntuará de 0 a 1 punto .

6.2.-La calificación global de las pruebas de integración
será la de APTO o NO APTO, considerándose que la aptitud
se alcanza por la obtención de una puntuación igual o supe-
rior a 7,5 puntos en el cómputo de las tres partes del ejerci-
cio, o igual o superior a 6 puntos para aquellós aspirantes que
sólo deban realizar la primera parte del mismo de conf ormi-
dad con lo establecido en la Base 7 .1 de esta Orden .

6 .3 .-La primera parte del ejercicio de las pruebas espe-
cíficas de integración se convocará a partir del día 1 de marzo
de 1993 .

Sé ptim a . -Exenciones .

7 .1 .-La Comisión Técnica de Valoración de Aptitud de-
terminará, mediante Resolución y con-al menos cinco días de
antelación a la realización de la segunda parte del ejercicio,
aquellos aspirantes que queden exentos de la realización de
la segunda y tercera parte del ejercicio a que se refiere la Base
anterior por haber accedido a la condición de laboral fijo a
través de concurso, oposición o concurso-oposición mediante
convocatoria pública y así lo acrediten en base a la dociimen-
tación que aporten ante la Comisión Técnica de Valoración
de Aptitud .

7 .2 .-Los aspirantes exentos a que se refiere el apartado
anterior, que no superen la primera parte del ejercicio, po-
drán realizar la segunda y tercera parte del mismo, en cuyo
caso deberán obtener una puntuación global, igual o superior,
a 7'S puntos, para superar con aptitud las pruebas de
integración .

Octava .-Desarrollo de los ejercicios .

8 .1 .-La Comisión Técnica de Valoración de Aptitud po-
drá acordar la celebración simultánea de todas o algunas de
las partes del ejercicio para la integración en los distintos Cuer-
pos, Escalas, Especialidades u Opciones convocados .
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8 .2 .-En cualquier momento, y especialmente antes de
la realización de cada parte del ejercicio, los aspirantes po-
drán ser requeridos por los miembros de la Comisión Técnica
de Valoración de Aptitud con la finalidad de acreditar su iden-
tidad mediante la presentación del Documento Nacional de
Identidad, Pasaporte o documento similar .

8 .3 .-El orden de actuación de los aspirantes se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra N .

8.4 .-Los aspirantes serán convocados para cada parte
del ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del pro-
ceso quienes no comparezcan, salvo casos debidamente justi-
ficados y libremente apreciados por la Comisión Técnica de
Valoración de Aptitud que ha de juzgar las pruebas .

8 .5 .-La publicación del anuncio de celebración de la se-
gunda y tercera parte del ejercicio se efectuará por la Comi-
sión Técnica de Valoración de Aptitud en los locales donde
se haya celebrado la anterior, así como en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, con una antelación mínima de 72
horas a la señalada para la iniciación de los mismos, sin per-
juicio de que la segunda y tercera parte del ejercicio puedan
anunciarse simultáneamente .

Igualmente, se hará publica en los locales donde se ha-
yan celebrado las pruebas, así como en la sede de la Direc-
ción General de la Función Pública, la relación de aspirantes
con la puntuación alcanzada en las distintas partes del ejercicio .

8 .6 .-En cualquier momento del proceso, si la Comisión
Técnica de Valoración de Aptitud tuviere conocimiento de que
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requi-
sitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia del inte-
resado, deberá proponer su exclusión al Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior haciendo constar las causas que
justifiquen la propuesta .

Contra la Orden de exclusión de aspirantes podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante el Consejero de Adminis-
tración Pública e Interior, en el plazo de un mes, a contaz desde
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Novena.-Lista de aprobados .

Finalizado el proceso de integraci ón, la Comisión Técni-
ca de Valoración de Aptitud hará publica en el lugar o luga-
res de celebración de la última parte del ejercicio y, en todo
caso, en la Dirección General de la Función Pública, Resolu-
ci ón conteniendo la relación de aspirantes que han superado
el proceso y resulten aptos ,para su integración en el Cuerpo,
Escala, Especialidad, u Opci ón correspondiente .

Esta Resoluci ón, se elevará por la Comisión Técnica de
Vajoración de Aptitud al Consejero de Administración Pú-
blica e Interior en el plazo m áximo de cinco dí as , contados
a partir de su publicación en los lugares mencionados .

Décirtia .-Presentación de documentos .

cación en tal sentido, expedida por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia .

10.2 .-Los aspirantes a que hace referencia la base 2 .4
de esta Orden que se encuentren en situación de excedencia
voluntaria por incompatibilidad, deberán presentar declara-
ción expresa manifestando su opción de quedar en situación
de excedencia voluntaria por incompatibilidad en el Cuerpo,
Escala, Especialidad u Opción de que se trate, o de incorpo-
rarse al servicio activo .

Decimoprimera.-Nombramiento como funcionario de
carrera .

11 .1 .-Concluido el proceso de integración, quienes lo
hubiesen superado y acrediten estar en posesión de la titula-
ción requerida, serán nombrados funcionarios del Cuerpo, Es-
cala, Especialidad u Opción correspondiente mediante Orden
del Consejero de Administración Pública e Interior que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Los aspirañtes a que se refiere la base 2 .4 de la presente
Orden que hubieren superado el proceso de integración, que-
darán en situación de expectativa de nombramiento y serán
nombrados funcionarios con ocasión de vacantes correspon-
dientes al Cuerpo, Escala, Especialidad u Opción de que se
trate. La situación de expectativa de nombramiento no será
computable a ningún efecto y no dará derecho a percibir re-
muneración alguna .

11 .2 .-Quienes habiendo superado las pruebas específi-
cas, no acrediten hallarse en pósesión de la titulación requeri-
da, serán asimismo nombrados funcionarios de carrera y que-
darán integrados conforme a lo que establece el artículo 6 y
la Disposición Transitoria Tercera del Decreto 102/91, de 7
de noviembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1,
párrafo segundo de esta Base .

11 .3 .-La toma de posesión de los aspirantes nombra-
dos funcionarios se efectuará de acuerdo con lo que se esta-
blezca en la Orden de nombramiento como funcionarios de
carrera. La ausencia de toma de posesión, excepto en los ca-
sos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente
apreciados por la Administración, comportará la pérdida de
todos los derechos .

Decimo segvn da.-Imcompatibilidades .

El desempeño de las funciones inherentes a los puestos
correspondientes de funcionarios, llevará aparejada la incom-
patibilidad absoluta para el desempeño de cualquier otro pues-
to en la Administración Pública, salvo en aquellos casos es-
pecíficamente previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre,
así como para el ejercicio de las actividades privadas a que
se refiere el Capítulo IV de dicha Ley .

10 .1 .-En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el día siguiente a aquel en que se hicieron públ icas las listas
de aprobados en los lugares señalados en la Base Novena de
esta Orden, los aspirantes declarados aptos deberán presen-
tar en la Dirección General de la Función Pública, C/ . Luis
Fontes Pagán, 4 , 30003 Murcia, salvo que resulte acreditado
en su expediente persona l, el siguiente documento
administrativo :

Fotocopia compulsada del Título exigido en la convoca-
toria, sin perjuicio de lo dispuesto en la Base 11 .2 de la pre-
sente Orden . Los aspirantes que aleguen estudios equivalen-
tes a los exigidos habrán de citar la Disposición legal en que
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certifi-

Dec imote rcera.-Norma final .

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de ella y de las actuaciones de la Comisión Téc-
nica de Valoración de Aptitud podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
Administrativo . Asimismo, la Administración podrá, en su ca-
so, proceder a la revisión de las Resoluciones de la Comisión
Técnica de Valoración de Aptitud, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia, .a 9 de diciembre de 1992 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Antonio Bódalo Santoyo .
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ANEXO 1 . 1
Región de Murcia

Consejería d e Administracián Pública e Interior
Oirección-General d e la Función Públic a

SOLICITUD DE ADMISION A P R UE B AS ES PECIF ICAS PA RA LA INTEG RACION
DE L PERSONAL LABORAL Al SER V ICIO DE LA ADMI N I ST RACION P UBLICA

DE LA R EGION DE MURCIA (1 )

CONVOCATORIA (2 )
CUERPO ESCALA

DATOS PERSONALE S

D .N .I . N i" LETR Primer apellido Segundo apellido N o mbr e

Fecha nacimiento Edad - Afios Provincia nacimiento (3) localidad nacimiento - (4)

Dom i cilio : Calle / Plaza y número C. postal Teléfono

Localidad (5) Provincia (6)

Tipo de minusvalía Adaptació n que solicita y motivo de la misma

ENTIDAD OFICINA D. C . NUMERO DE CUENTA
CODIGO CUENTA CLIENTE (7 )

TITULOS A CADEMICO S OFIC IAL ES P OSE IDOS

EX I G I DO EN LA CONVOCATO R I A

O TROS TITULOS OFICIALE S

DATOS A CON S IGNAR P OR LOS ASPIRAN TE S

OPCION /ESPECIALIDA D

CE NTRO DE EX PE DICIO N

(9) C ENTRO DE EXPEDICIO N

Fec ha convocatori a

C)rden ~ ~ -

BORM: ~ I -

Ca t e go r ía l a b ora l a que pe rt enece (10)

N .R . R .P.

Manual
Máquina de escribir (11)

Nivel salar i a l

El éctrica Electró ni ca Ordenador persona l

El/la abajo firm a n te so l icita ser admitido/a a las pruebas específicas d e i n tegr ac i ón a q ue se refiere la presen t e instancia y DEC LARA qw. son
ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente c lada
comprometiéndose a probar documen t almente todos los datos que figuran en est a solicit u d .

Murcia, a de ,-__ de 19__ 1 IQUID ACIO N (13) PESETAS (sello acreditando el p.+go)

IFirma del interesado) ( 12) DERECHOS DE EXAME N

TASAS ADMINISTRATIVAS 1 4 9

TOTA L

G A S T OS T RAN SFE R E NCI A

TOTAL A INGRESAR
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INSTRUCCIONES

Escriba a m áquina o con bolígra fo sobre superfi cie du ra, uti lizando mayúsculas de t ipo impr e nta .

Asegúrese que los dato s resulta n adec uadamente legib l es en todos los ejemplares .

Evite doblar e l pape l y rea l iz ar correccio nes, enmiendas y tac h aduras .

( 1) A la presente solicitud, se acompañará la siguiente documentación :

a) Certificación de los servicios prestados a la Administración Pública . Dicha certificación será efectuada en base a la

documentación obrante en el expediente administrativo del interesado, por el Vicesecretario o en su defecto por e l Jefe del

Servicio que tenga atribuidas las competencias de personal de la Consejería, Secretaría General de la Presidencia u Organismo

Autónomo donde esté destinado el solicitante .

A los trabajadores que tengan en suspenso su contrato con reserva de su puesto de trabajo, la mencionada certificación

será expedida por la Dirección General de la Función Pública .

b) Documentación acreditativa de las pruebas superadas, en su caso, para el acceso a la condición de laboral fijo .

c) Descripción de actividades que se realizan en el puesto de trabajo ocupado, conformada por el Secretario General,

Director General o Director Gerente del Centro Directivo u Organismo Autónomo al que esté adscrito el citado puesto .

d) «Curriculum» en el que se hará constar cuantos m éritos profesionales, académicos y otras circunstancias se considere n
oportunas .

(2) Consigne el Cuerpo, Escala y Especialidad/Opción que viene indicado en la Guía del Opositor o en impresq que facilitan

las oficinas de presentación de instancias .

(3, 4 , 5 y 6) Indique el código correspondiente que viene señalado en la Guía del Opositor o en impreso que facilitan las

oficinas de presentación de solicitudes .

(7) A efectos de devolución del importe abonado en concepto de derechos de examen, en caso de no reunir todos los requisitos

exigidos en las bases de la convocatoria .

(8 y 9) Señale el código correspondiente a la/s titulación/es que posea . Lo encontrará en la Guía del Opositor o en el impreso

que facilitan las oficinas de presentación de solicitudes .

( 10) Indique la categoría laboral desde la que participa, que deberá corresponderse con la categoría laboral del vigente Conve-

nio Colectivo . (En caso de duda deberá consultar la denominación en las distintas unidades, de personal o en las oficina s

de presentación de instancias) .

(11) Este apartado lo cumplimentarán los aspirantes al Cuerpo Auxiliar Admi nistrativo y Administrativo .

(12) MUY IMPORTANTE, NO OLVIDE FIRMAR .

(13) Una vez abonados los derechos de examen y tasas, deberá presentar la instancia en los lugares señalados en las bases

de la convocatoria . Caso de no hacerlo no podrá ser incluido en ia relación de aspirantes admitidos .

ANTES DE ENTREGAR LA SOLICITUD , COMPR UEBE QUE ESTÁ BIEN CUMPLIMENTADA
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(El certificado debe extenderse en fotocopia de este Anexo por el Vicesecretario de la Consejería u Órgano equivalente
de la Secretaría General de la Presidencia, o por el Secretario Técnico o Gerente del Organismo Autónomo)

D. como
de ro

CERTIFICA : Que de acuerdo con los anteceden tes obrantes en este Centro, el trabajador cuyós datos se indican a conti-
nuación, ha ocupado los pues tos de trabajo y prestado los servicios que as i mismo se indican :

1.-DATOS DEL SOLICITANTE :

D . N. I . N .R . P . Apellidos y nombre :

2 .-SER V ICIOS PRESTADOS A LA ADM IN ISTRAC IÓN PÚBLICA :
A)

Fecha de Ingreso

Categoría laboral actual :

B)

Categoría laboral de ingreso :

Fecha desde que la ostenta

Denominación del puesto ocupado

el 1 /1/91 .

Denominaci ón del puesto ocupado

a la fecha de finalización del -

plazo de presentación de

instancias

Nivel salarial

Provisional ~

Con carácter

Código

Código
Con carácter

Definitivo ~

Provisional ~

Definitivo IJ

C)

Tiempo de servicios prestados : AÑOS m MESES m DÍAS ~

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en la convocatoria de pruebas específicas para la integra-
ción funcionaria l de l persona l laboral al servicio de la Administración Púb lica de l a Región de Murcia efectuada con
fecha B .O .R .M . n.° de de de

Murcia a,

Fdo. :

(1) Consejería, Secretaría General de la Presidencia u Organismo Autónomo, en su caso .
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DESCRIPC IÓN DE ACT IV IDADES

, con D.N.I. y N.R.P.

DECLARO, a efectos de mi participación en las pruebas específicas para la integración funcionarial del personal laboral

al servicio de la Administración Pública de la Región de Murcia, convocadas con fecha, BORM . n . °

de de de 1992, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base 3 .2 .c) de la citada convocatoria,

que el puesto de trabajo que ocupo desde el 1 de enero de 1991 hasta la fecha de finalización del plazo de solicitudes, reúne

los siguientes requisitos conforme a la Relación de Puestos de Trabajo de 1991 .

Denominación :

Código :

Centro Directivo :

Consejería/Organismo Autónomo :

Nivel :

Grupo/s de apertura :

Dedicación :

Complemento específico :

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES:

Murcia a,

Fdo . : -

ANEXO 1 . 3

CONFORME:

❑ SECRETARIO GENERAL

* ❑ DIRECTOR GENE RAL

❑ DIRECTOR O GERENT E

Murcia, a de de 1992

Fdo . :

* -Esta declaración deberá conformarse por el Secretario General, Director General o Director o Gerente del Centro Directivo
u Organismo Autónomo al que esté adscrito el puesto de trabajo .
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ANEXO 1 .4

CURRICULUM VITAE

APELLIDOS

1 .-ESTUDIOS Y FORMAC IÓN
1 .1 .-Enseñanza Universitaria

ANVERSO

TfTULO/S ACADÉMICO/S CENTRO FECHA EXPEDIC I Ó N

1 .2 .-Otros Estudios

TfTULO/S ACADÉMICO/S CENTRO DURACIÓN FECHA EXPEDICIÓ N

1 .3.-Idiomas NIVEL DE CONOCIMIENTOS

IDI OMA ESTUDIO/S TfTULO COMPRENDER HABLAR ESCRIBIR

1 .4 .-Informática

TfTULOS/ESTU DI O S /EXP ERIENC IA I N I VEL DE CONOCIMIENTOS

II.-EXP ERIENC IA EN LA ACTIVIDAD PRIVADA

EMPRESA/ACTIVIDAD PRIVADA PUESTO OCUPADO/TAREAS PERIODO TIEMPO

NOMBRE ~ N .R.P .
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III :-EXPERIENCIA EN LA ADMIN ISTRACIÓN P[JBLICA
3 . 1 .-Datos profesionales

CUERPOS 'O FSCALAS/CATEGORfAS PROFESIONALES GRUPO/NIVEL CONDICI ÓN
(Funcionario carrera, eventual,

interino, laboral

3 .2 .-Puestos desempeñados

DENOMINACIÓN DIRECCIÓN GENERAL/ CONSEJERfA/MINISTERIO/ NIVEL FECHA FECH A
CENTRO DIRECT IVO CORPORACIÓN LOCAL/ C .D . NOMBRAM . CESE

ORGANISMO AUTÓNOM O

IV.-TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN, PUBLICACIONES, ACTIVIDADES DOCENTES Y ASIMILADAS .

V.-OTRAS CIRCUNSTANCIAS (ACTIVIDADES, INTERESES, ETC) QUE CON SIDERE OPORTUNO HACER CONSTAR .

Murcia a,

Fdo .: -
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Comis i ón Técnica de Valoración de Aptitud

Tema .2 . La Constitución española de 1978 : estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales: su garantía y
suspensión . Instituciones Básicas del Estado .

TITULARES :

Presidente :

Don Diego María Cola Palao, quien en su ausencia dele-
gará en el Vocal 1 .° .

Secretario :

Don Enrique Gal lego Martín .

Vocales :

1 .0 Don José Casas González

2.° Doña Isabel Ortiz Carrillo

3 .° Don Vidal Pérez Romero

4.1 Don Francisco Lara Fernández

5 . ° Don Fernando Sánchez Gascón

6.0 Don Ismael Gómez Navarro

7 .0 Don Rafael de San Eustaquio Tudanca

8 . ° Doña Carmen Moreno Antequera

9. ° Don Francisco Conesa Lópe z

SUPLENTES :

Secretaria :

Doña M . a Pedro Reverte García

Vocales :

1 .° Don José Luis Gil Nicolás

2 . ° José M.' Pérez Molina

3 . ° Don Juan Luis Ballesteros Galante

4. ° Don Valero Martínez Núñez

5 . ° Doña M . a Carmen Casanova Valero

6.° Don Benjamín García García

7 . ° Don Ángel Poto Remach a

8 . °Don Jesús Bernardo Martínez Yagüe

9. 1 Don Domingo Coronado Hernánde z

ANEXO 3

Temario general para la realiza ción de la primera parte
del ejercicio de las pruebas específicas de integraci ón .

Cuerpo , Escalas, Opc ione s y Especialidade s d e l Grupo A

Tema 1. La participación de España en Organizaciones
Internacionales . Comunidad Económica Europea : Institucio-
nes Comunitarias y Políticas Comunitarias .

Tema 3 . Concepto de Administración Pública . Diferen-
tes niveles de la Administración Pública . Administración es-
tatal, autonómica, local e institucional : Ideas básicas . La Ad-
ministración Pública como servicio al ciudadano .

Tema 4 . El Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia . La Organización Institucional . La Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Murcia : organización y ré-
gimen jurídico .

Tema 5 . Los p rincipales informadores . de la actividad ad-
minis trativa: e ficacia, jerarquía, descentralizaci ón, desconcen-
tración, coordinaci ón y legalidad .

Tema 6. Procedimiento administrativo . Principios, na-
turaleza y fines . Los sujetos del procedimie nto administrati-
vo. Fases de l procedimien to . La aud2encia del interesado .

Tema 7 . Los procedimientos de contratación, sanciona-
dor y expropiatorio ; principios generales . La responsabilidad
de las Administraciones y de los funcionarios .

Tema 8 . El acto administrativo . Eficacia e Invalidez del
acto administrativo . Notificación de los actos administrativos :
requisitos y efectos . El cómputo de plazos . La revisión de los
actos en vía administrativa. Revisión de oficio y recursos-ad-
ministrativos . El recurso contencioso-administrativo .

Tema 9. La Ley 3/1986, de la Función Pública de la Re-
gión de Murcia : Régimen jurídico, principios informadores
y desarrollo reglamento . Clases de personal : sus derechos y
deberes . Derecho a la negociación colectiva y a la huelga . Ré-
gimen disciplinario . Régimen de incompatibilidad .
Retribuciones .

Tema 10. El presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Murcia . Principios presupuestarios . Elaboración y apro-
bación del presupuesto . La ejecución del presuptiesto : opera-
ciones necesarias . Gestión de los diferentes gastos . Modifica-
ciones presupuestarias .

Tema 11 . La organización : conceptos básicos y tipos. La
dirección de las organizaciones : funciones y técnicas directi-
vas . Especial referencia a la Dirección de Recursos Humanos .
Control de objetivos .

Tema 12 . Análisis de problemas y toma de decisiones

La información en el proceso de t&ma de decisiones . La co-
municación én las grandes organizaciones .

Tema 13 . La Informática como técnica de apoyo en la
gestión y toma de decisiones . Microordenadores, periféricos
y redes informáticas . Bases de datos . Comunicaciones infor-
máticas: transmisión y captura de datos . Sistemas Ofimáti-
cos : procesadores de textos, hoja de cálculo, correo electróni-

co, videotex, paquetes integrados y administradores de
programas .



Número 295 Martes, 22 de dic iembre de 1992 Pág ina 9227

Cuerpos, Escalas, Especialidades y Op ciones del Grupo B

Tema 1 . La participación de España en Organizaciones
Internacionales . La Comunidad Económica Europea : Insti-
tuciones Comunitarias y Políticas Comunes .

Tema 2 . La Constitución españo la de 1978: estructura y
contenido . Derechos y deberes fun damental es : su garantía y
suspensión . Instituciones Básicas de l Estado .

Tema 2. Concepto de Admin istración Pública . D iferen-
tes niveles de la Administración Públ ica . Admin istración es-
tatal, autonómica, loca l e intitucional : Ideas básicas .

Tema 3 . El Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-

cia. Organización Institucional . La Ádministración Pública de
la Comunidad Autónoma de Murcia : organización y régimen
jurídico .

Tema 3 . Cóncepto de Administración Pública. Diferen-
tes niveles de la Admini§traci ón Pública. Administración es-
tatal, autonómica, local e institucional : Ideas básic as-. La Ad-
ministración Pública como servicio al ciudadano .

Tema 4 . El Estatuto de AutonQmía de la Región de Mur-
cia . La Organización Institucional . La Administración Púb li -
ca de la Comunidad Autónoma de Murcia : organización y ré-
gimen jurídico .

Tema S . Los principios informadores de la actividad ad-
ministrativa : eficacia, jerarquía, descentralización, desconcen-
tración, coordinación y legalidad .

Tema 6 . Procedimiento administrativo . Principios, na-
turaleza y fines . Los sujetos del procedimiento administrati-
vo. Fases del procedimiento . La audiencia del interesado . Los
procedimientos de contratación y sancionador : principios ge-
nerales . La responsabilidad de la Administración y de los
funcionarios .

Tema 7 . El acto administrativo . Clases : eficacia e Invali-
dez. Notificación . Cómputo de plazos . La revisión de los ac-
tos en vía administrativa. El recurso contencioso-admi-
nistrativo .

Tema 8 . La Ley 3/1986, de la Función Pública de la Re-
gión de Murcia : principios informadores, desarrollo reglamen-
tario. Clases de personal : sus derechos y deberes . Derecho a
la negociación colectiva y a la huelga . Régimen disciplinario .
Régimen de incompatibilidad . Retribuciones .

Tema 9. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Murcia . Principios presupuestarios . Elaboración y aprobación
del presupuesto . La ejecución del presupuesto: operaciones ne-
cesarias . Gestión de los diferentes gastos . Modificaciones
presupuestarias .

Tema 10. La organización : conceptos básicos y tipos . La
dirección de las organizaciones : funciones y técnicas directi-
vas . Especial referencia a la Dirección de Recursos Humanos .
Control de objetivos . Análisis de problemas y toma de
decisiones .

Tema 11 . La Inform ática como técnica de apoyo en la
gestión y toma de decisiones . Microordenadores, periféricos
y redes informáticas . Bases de datos . Comunicaciones infor-
máticas : transmisión y captura de datos . Sistemas Ofim áti-
cos: procesadores de textos, hoja de c á lculo, correo electróni-
co, videotex, paquetes integrados y administradores de
programas . •

Cuerpos, Especi a lidades y Opc iones d el Grupo C

Tema 1 . La Constitución española de 1978 : estructura y
contepido . Derechos y deberes-fundamentales : su garantía y
suspensión . Instituciones Básicas del Estado .

Tema 4 . Los principios informadores de la actividad ad-
ministrativa: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcen-
tración, coordinación y legalidad .

Tema S . Procedimiento administrativo : concepto . Fases
del procedimiento administrativo . La audiencia al interesado .
Los recursos en vía administrativa . E l recu rs o
contencioso-administrativo .

Tema 6 . La Ley 3/1986, de la Función Pública de la Re-
gión de Murcia : principios informadores . Clases de personal :
sus derechos y deberes . Régimen disciplinario . Régimen de in-
compatibilidad . Retribuciones. Derechos de negociación co-
lectiva y huelga .

Tema 7. Conceptos y elementos informáticos . Nociones
sobre microordenadores . Los sistemas operativos . Programas
informáticos . Comunicaciones : transmisión y captura electró-
nica de datos . El videotex .

Cuerpos, Especial idade s y Opciones del Grupo D

Tema 1. La Constitución española de 1978 : Estructura
y contenido . Derechos y deberes fundamentales : su garantía
y suspensión . La Administración Pública : La Adm}nistración
Central , Autonómica, Local e Institucional . Ideas Básicas .

Tema 2 . El Estatuto de Autonomía de lá Región de Mur-
cia . Organización Institucional . La Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Murcia : organización y régimen

jurídico .

Tema 3 . Procedimiento Administrativo : Concepto . Los
sujetos del procedimiento ádministrativo . La audiencia al in-
teresado. Fases del procedimiento administrativo : cómputo de
plazos . La revisión de los actos admi n istrativos . Los recursos
administrativos de alzada, reposición, súplica y revisión .

Tema 4. El personal de las Administraciones Públicas ,
sus deberes y funciones con respecto a la Administración, a

la Sociedad y al Ciudadano . La Ley 3/1986, de la Función
Pública de la Región de Murcia, modificada por la Ley 2/1989,
de 12 de junio . Selección, derechos, deberes e incompatibili-
dades . Retribuciones . Derechos de negociación colectiva y
huelga .

Tema 5. Atención al público : acogida e información al
ciudadano . Los servicios de información administrativa y de
asistencia al ciudadano. Conceptos y elementos informáticos.
Nociones sobre microordenadores .
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II. Administración Civil del Estad o
2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 1375 4

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Instituto Nacional de Empleo

CONSIDERANDO que en la tramitación de este expe-
diente se han observado las prescripciones legales .

VISTAS las disposiciones citadas y las de genera l
aplicación ,

Expediente número DS-192/8 6

Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las
obligaciones contraídas por la empresa Instalaciones Guerre-
ro, S .A., con número patronal en la Seguridad Socia130/65016

y número de identificación fiscal A-3008513, al serle concedi-
dos los beneficios establecidos en el Real Decreto 3 .239/83,
de 28 de diciembre, por la creación de un puesto de trabajo .

RESULTANDO que la Dirección provincial del INEM
en Murcia concedió mediante Resolución de 30 de julio de 1985
los beneficios solicitados consistentes en una subvención de
400 .000 pesetas por el trabajador contratado para ocupar el
puesto de trabajo creado, y un porcentaje de cotización en

• la Seguridad Social del empresario de l 12% durante la vigen-
cia del contrato por dicho trabajador .

RESULTANDO que por la Dirección provincial del
INEM en Murcia se ha comprobado que uno de los trabaja-
dores de la plantilla, don Francisco Duque, fue despedido el
22 de enero de 1986 según consta en acta de conciliación ante
el IMAC, sin que haya sido sustituido por otro .

RESULTANDO que con fecha 22 de septiembre de 1986
la Dirección provincial del INEM en Murcia comunicó a la
empresa que por ésta se habían incumplido las normas esta-
blecidas en el artículo 2 .° .2 del Real Decreto 3 .239/1983, re-
quiriéndolas para que en el plazo de quince días formulara
las alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empre-
sa no respondió .

RESULTANDO que por la Direcci ón provincial del
INEM en Murcia se dio traslado del expediente a ' esta Direc-
ción General, con fecha 21 de octubre de 1986, comunicando
l as circunstancias que anteceden .

CONS IDERANDO que esta Direcció n General es com-
petencia para resolver el expedierite incoado de conformidad
con los artícul os 11 b) y 74 . 2 de la Ley 1 1 /1977, de 4 de ene-
ro, General Presupuestaria y 54 . 1 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Entidades Estatales Autónomas, de 26 de diciem-
bre de 1958, en re lación con el artículo 2 .° .2 del Real Decreto
3 .239/1983, de 28 de diciembre .

CONSIDERANDO que de acuerdo con el artículo 2 .° .2
del citado R.D. 3 .239/83 el incumplimiento de lo dispuesto
en el mismo es causa suficiente para la pérdida de los benefi-
cios concedidos, circunstancia que se da en el caso presente,
deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas .

Esta Dirección General , en uso de las facultades que l e
son conferidas ,

ACUERDA declarar la obligación de la empresa Insta-
laciones Guerrero, S .A., con domicilio en calle Mayor, nú—

mero 85, de Alcantarilla (Murcia), de reintegráz al Tesoro la
cantidad de cuatrocientas mil pesetas correspondiente a la sub-

vención por la-creación de un puesto de trabajo y su ocupa-
ción por un trabajador desempleado, mayor de 45 años, y a
la Seguridad Social las cantidades deducidas en conceptos de

bonificación en la cuota por el citado trabajador, beneficios
que fueron concedidos por la Dirección provincial del INEM
por Resolución de 30 de octubré de 1985, por no ser proce-

dente el disfrute de dicho beneficios .

NOTIFÍQUESE esta Resolución al interesado en la for-
ma establecida en el artículo 79 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de ju l io de 1 958, advirtién do le que en
el plazo de treinta días a partir de la recepción de esta comu-

nicación deberá ingresar la citada cantidad de cuatrocientas
mil pesetas indebidamente percibida, en la Cuenta de Orga-
nismos número 851 a nombre del Instituto Nacional de Em-

pleo, en el Banco de España y liquidar en la Tesorería Terri-
torial de la Seguridad Socia l de Murcia el importe de las bo-
nificaciones indebidamente deducidas, abonando dicho impor-

te a favor de l Instituto Nacional de Empleo a través del Bol e-
tín de Cotización correspondiente, en el apartado con clave
603, indicando el citado importe con signo negativo; de la mén- .

cionada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta
Dirección General del INEM. En el caso de que estos abonos
no se efectuasen en el plazo se iniciará por el INEM e l proce-

dimiento de reclamación procedente e n cuanto a la subven-
ción y se comunicará a la Tesorería Territorial de la Seguri-

dad Socia l correspondiente para que por la mism a se inicie
el procedimiento de rec lamació n oportuno en cuanto a las
bonificaciones .

Se advierte asimismo al interesado que contra la presen-
te Resolución puede interponer recurso de alzada ante el
Excmo . Sr. Ministro de Trabajo y Seguridad Social en el pla-
zo de quince días a partir del día siguiente de la notificación,

sin que la interposición del recurso suspenda la obligación de
realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo ante-
riormente señalado .

Madrid, 6 de noviembre de 19$7.-El Director General,
Pedro de Eusebio Rivas. (D.G. 1010)
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Número 1224 5

MINISTERIO DE FCONOMfA Y HACIENDA

Agencia F~ de Administración Trtbataria

Delegación de Cartagena

Dependencia de Gestión Tribatarta

Relación de sujetos tributarios que, en trámite de notificación de resolución, han resultado desconocidos o ausentes,

y que se remiten a la Excma. señora Delegada General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

y señores Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
tablón de a nuncios municipales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Ad-

ministradvo de 17 de julio de 1958 .

r

D .N . I. o C.I .F . Nombre y a pe §dos o deuomioacfóu socid I.o calidad Concepto Impo ne/pta s.

0229636C8 D . Juan Antanio Beltran Ca.rreño . .

830672869 CírcL?lo del N.ive,~,an-`ei S .L .

B3C672869 Circulo del llavega.nte, S . L .

A30652077 Con~oip 308 9

022949525 D . Pa.blo Dodero biartír.ez .

A3c650337 rcocon, S .A.

a3c65c337 F-cocon,y,,s . ±k .

"930672927 rstu.ca,ry S . L .

B30672927 74,Pt~-,Dar7 S . L .

B3c65710e 7,,urocomercial'del T`inusvii.lidoy S . I .

B30657100 Euroconercial del r,Iinusv!lidoy S .L.

B30657100 gttrocomercia.l del P,,inusv.~lidoy S .L .

'30620157 Fabricantes '~",-snañoles Bienes Equipo .

A30620157 Fabricantes Españoles Bienes Tnuipo .

A3C'6201 57 Fabricantes Españoles Bienes 7,qu' po .

A30620157 Fabricantes Espai~~~oles Bienes Ecyitipo .

A30620157 Fabricantes Españoles Biene

s A30620157 Fabricantes Pspañoles Bienes 2quipo .

A30620157 Fa'uricantes Espanoles BiA.,nes Equipo .

A30620157 Fabricantes Espa,iloles Bienes Equipo .

019876394 D. Felix Ga,go de Torres .

G14856276 D, Juan Carlos lierrero Martínez .

0229021 63 D . Joaquin Imbernon Lucas .

A30630131 P:anga. Uni6np S . A .

A30613210 Mobidisp S .A.

B305¡61 1 8 T'ontajes E l ect ricos Lunay S .L .
B30676118 Montajes Eleatricos Lunay S .L .

C 2,I°t a-@ n?,

1

~

,f

,f

~

„

~

„

„

~

„

~

La - ünzdn

Cartalkena

L% Unión

id.

r1a.o . 1 3e/9 1 -1 T .

11 ,io . 300/q 1 -2T .

T-IdO . 2G 2/9 1-3T .

i 10 o . 2C 2/89-3T .

;=1do .1 C'1/nC-OA•

i?do . 30o/91-3T .

111,1 o . 11 0/; 1-4T .

/

*~~ .o . 300/92-1T .

1,ldo : 3CC/91 -2T .

I' r?_o . 3C0/91-3T .

I-'Tdo . 202/01-2m •

:3r1o . 2G2/00-3fi .

i`•clo . 2L?_/nC-1T .

??do . 202/90-?T .

T-Ido . ?_ü 2/91 -1 T .

?Tc?o . 2G2j 9?_ -1T .

°'tao . 2c2/91-3T .

n"ao . 390/90-Cj- •

111 d_o,190/9 1 -0 n .

:I^do .1 30I91 -4T .

il?do . 202/92-1T .

1':do .1 10/9 2- 1 rT' .

múo . 3co/92-1l .

Mod . 110/92-1T

10 ¿ 090

5 . 000

3 .000
1 C . OCC

5 . 00 ()
?O .OC0O

?C . C?(` 0

2 . CCt`

P . OC?Cz

5 , G C G

5 . Cr,c
~ . oco
5 .cCo
2 .000

10 .000

1 C . OOC

1~ . C`00

1 C.. C` OC`

5 . cco

5 . ooa

5 .G CC

1 C .000

5 . 000

2 .000

2 . CC('

2,000

,24000



Página 9230 Martes, 22 de diciembre de 1992 Número 295

D.N. I. o C .I.F. Noobrs y apdtlda o dwomioacióz wc W I,ocalidad Coaapto Importe/ph s.

022905479 Dña . Fulgencia Montesinos Saez .

022905479 Dña . Fulgencia lrlontesinos Sa,ez .

A30652564 o .K .Informaticay S .A

. A30613756 Poligono Industrial Cartaj-enay S .A .

A30613756 Poligono Industrial Cartr~Eenay S . A .

A306251II0 Turmanor, S .A .

,130625180 Tuxmanory S .A .

A30625180 Tluma,nory S .A .

A30625180 Turmanory S . A .

A30625180 Tu=anory S .A .

019832045 D . José Luis VerdeLuer Jordan .

C art agena

t i

„

~ ►

n

~ f

f ~

ljdo .1 30/91 -2T .

1,Ido . 130/91 -4T .

,"do. 1 ( )0/n0--OA .

i,Tdo . 300/92-1T .

'.'do .11 0/92-1T ,

ao .3co/g 1 -1 T .

r;:r_' o . 309/92-1 T .

?',do . 3oo/91-3T .

i`'ido . 300/;? 1 -2T.

T ido . 300/91 - 1,m .

r;7clo . 130192-1T .

217 .700

20 .000
25 .000

2 .000
2,000

20 .C1 C'0

2 .o GO

5 . 0co

20 . i`00

5 . r;oo

2 . (?C0

Se hace saber a los sujetos tributarios comprendidos en la presente relación, que se les abre expediente sancionador
por el importe indicado en la misma.

• Que disponen de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», para formular por escrito ante esta oficina, las alegaciones que estimen procedentes
en derecho . Transcurrido este plazo y a la vista, en . su caso de dichas alegaciones, se les comunicará la resolución del expe-
diente .

Cartagena, 30 de octubre de 1992.-El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria, Ramón Alifa Barrueco .

(D.G . 861 )

Número 13408

MIN ISTERIO DE ECONOMfA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administiación Trtbutnrta

Delegación de Marda

Administración de Cieza

De acuerdo con lo dispuesto en el art ículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(«BoletSn Oficial del Estado» - de 18 de julio), y al resultar dasconocido el domicilio de las personas y entidades que se relacio-
nan a continuación, se les noti fica lo siguiente :

Que de los datos y antecedentes obrantes en esta Administración y por los conceptos abajo citados, se deduce que
podrían haber 'incurrido en Infracción Tributaria tipificada en el artículo 78 y 79 de la Ley General Tributaria y sancionable
en base a los artículos 83, 87 y 88 del mismo texto legal y procedi éndose a la apertura del correspondiente expediente sancio-

nador, ooneediéndoles un plazo de quince d ías, á contar desde el siguiente a la publicación en este «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», para formular por escrito, ante esta oficina, las alegaciones que estime procedentes en derecho . Transcu-
rrido este plazo y a la vista, en su caso, de dichas alegaciones y de los documentos, justiicantes y pruebas apo rtados, se le
comunicará la resolución del expediente .
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S<S~NTRi~[BNTE N _ I _ F _

FFIRREI FERNANDEZ CON SUE LO C . 74335874
C/ Dr . Marañon Blanca
SORIANO MOLINA JESUS 7750 4345
C/ José Ant . Blanca
ABELLAN ABELLAN ANTONIO 74318844
Cl Isaac Peral Jumilla
ABELLAN GUARDIOLA JUAN 74326770
Cl Tornero Jumil la
ALARCON HERNANDEZ ANTONIO 5134809
Cl Valencia Jumil la
AROCA ORTEGA JOSE 22371916
C/ Zorrilla Jumilla
AROCA VILLA MIGUEL 74 335700
C/ Sagaét a Jumilla
COSIGA S L B30076483
Cí Santa Maria Jumi l la
DIAZ IAPEZ PABLO 7 4 330198
C/'.Calvario Jum i l la
GONZALEZ SANCHEZ JESUS 22463602
Pz Rey D. Pedro Jumill a
JIMENEZ TOMAS FRANCISCO 74290095
Av Levante Jumilla
JIMENEZ TOMAS FRANC ISCO 74290095
Av Levante Jumi lla
PEI NADOVELARDO ALFONSO 6966840
C/La Paz Jumill a
PRODUCTOS AMA S A L A30074637
Cm Chorro Jum i l la
PRODUCTOS AMA S A L A30074637
Cm Chorro Jumill a
TRANSFORMACIONES FINCAS Y SA B30292973
C/ Canovas CaQtillo Jumilla
TALLERES HNOS BELLO S A L A300920 19
Cm Murcia C ieza
MARIN RUIZ FRANCISCO 74326321
Cl Leon Fel ipe Cieza
MARIN RUIZ FRANCISCO 74326321
C/ Leon - Fel ipe Cieza
MARIN RUIZ FRANCISCO 74326321
C/ Leon Fe l ipe Ci eza
DURAN ORTIZ JOSE 22373924
C/ Garcilaso Cieza •
HERMANOS JIEMENZ MONREAL SCL F02052447
Av Abaran Cieza
SAORIN GARCIA FRANC I SCO 29040127
C/ Diego Gimenez Cieza
'THRAtJ RODRIGUEZ CRISTINA M . 29037948
Cm Murcia Cieza
PANIPICADORA CIEZANA S A A30006019
Cl Buen Suceso Cieza
PANIFICADORA CIEZANA S A A30006019
C/ Buen Suceso Cieza
PANIFZCADORA CIEZANA S A A30006019
C/ Buen Suceso Cieza
PANI F I CADORA CIEZANA S A A30006019
C/ Buen Suceso Cieza
KYNNY S L B30049878
C/,San Fernando Yecla
KYNNY S L B30049878
C/ San Fernando Yecla
TODI MUEBLES S .L . B30143424
C/ Roge l io Azor in Yecl a
MARCQ PALAO JOSEFA -7 9 329287
~C/ Cruz Piedra Yecl a
TAP I ZADOS NOYA S L B30137830
Cl Carmen Yecla
I NFER GALERA FRANCISCO 22201058
C/ Colón Yecla
INFER GALERA FRANCISCO 22201058
C/ Co lón Yec l a
JIMENEZ DIAZ ANTONIO 22364586
Av . Paz Yecl a
AGATAS DEL SURESTE S .L . B30238133
C/ Jeeús Fortuna
PREFABRIC . HORMIGON LOSILLA A30228639
Cr_ Madrid Ulea

CONCEPTQ M4i7BIL2

NO ATENDER ló REQUERIMIENTO 110

NO ATENDER REQUERIMIE NTO

NO ATENDER 22 R EQUERIMIE NTO 130

NO ATENDER REQÚERIMIENTO

NO ATENDER 12 REQUERIMIENTO 390

NO ATENDER REQUERIMIENTO

DECLARACION FUERA PLAZO 036

NO ATENDER 12 REQUERI M IENTO 110

NO ATENDER 29 REQUERIMIENTO 130

NO ATENDER 22 REQUERIM I ENTO 130

DECLARACION FUERA PLAZO 130

DECLARACION FUERA PLAZO 300

NO ATENDER REQUERIMIENTO

DECLARACION FUERA PLAZO 201

DECLARACION FUERA PLAZO 201

NO ATENDER 12 REQUERIMIENTO 1 10

DECLARACION FUERA PLAZO 036

DECLARACION FUERA PLAZO 130

DECLARACION FUERA PLAZO 300

DECLARACION FUERA PLAZO 300

DECLARACION FUERA PLAZO 036

DECLARACION FUERA PLAZO 110

DECLARACION FUERA PLAZO 036

DECLARACION FUERA PLAZO 130

DECLARACION FUERA PLAZÓ 201

DECLARACION FUERA PLAZO 201

DECLARACION FUERA PLAZO 201

DECLARACION FUERA PLAZO 201

DECLARACION FUERA PLAZO 300

DECLARACION FUERA PLAZO 300

NO ATENDER 22 REQUERIMIENTO 110

NO ATENDER ló REQUERIMIE NTO 390

NO ATENDER REQUERIMIENTO

NO ATENDER 22 REQUERIMIENTO 1 30

NO ATENDER 34 REQUERIMIENTO 130

DECLARACION FUERA PLAZO 036

NO ATENDER REQUERIMIENTO

NO ATENDER 22 REQUERIMIENTO 110

EJERCICIO

1991

91 - 4T

1991

91- 4T

1991

91 - 4T

1992

1991

1991

1991-

91-4T

91 -4T

92- 1T

1989

1990

1991

1992

91-2S

91-2T

91-4T

1992

91- 4T

1992

91-2S

1987

1988

1989

1990

1T-91

2T-91

1991

1991

91-4T

1991

1991

1992

91- 4T

199 1

1110 ffiS

25 .000

25 .000

50 .000

25 .000

10 .000

25 .000

15 .000

25 .000

50 . 000

50 .000

5 .000

5 .000

25 .000

lA_000

30 .000

25 .000

15 .000

5 .000

5 .000

5 .000

10 .000

5 .000

15 .000

5 .000

10 .000

10 .000

10 .000

10 .000

10 .000

5 .000

50 .000

19_000

25 .000

50 .000

109 .000

15 .000

25 .000

50 .000

Cieza, 20 de noviembre de 1992.-E1 Administrador, Pedro Otón Hernández.

(D . G . 951 )
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Número 13755 CONSIDERANDO que en la tramitación de este expe-

diente se han observado las prescripciones legales .
MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Empleo
VISTAS las disposiciones citadas y las de general

aplicación ,

Expediente número 218/8 6

Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las
obligaciones contraídas por la empresa Talleres Toype, S .L.,

con número patronal en la Seguridad Socia130l60403, al ser-
le concedidos los beneficios establecidos en el Cap. IV del Real
Decreto 1 .445 /82, de 25 de junio, por la creación de un pues-
to de trabajo .

RESULTANDO que la Dirección provincial del INEM

concedió mediante Resolución los beneficios solicitados con-

sistentes en una subvención de 300 .000 pesetas por el trabaja-
dor contratados para ocupar el puesto de trabajo creado, y

una bonificación de150% de la cuota empresarial a la Seguri-
dad Social durante dos años, por dicho trabajador .

RESULTANDO que por la Dirección provincial del
INEM en Murcia se ha comprobado que el trabajador con-

tratado don José Peñaranda Piñeda causó baja en la empre-

sa, habiendo ésta desaparecido según cónsta en informe de

30 de noviembre de 1984 de la Inspección de Trabajo, no man-

teniendo consiguientemente el nivel de plantilla a la que está

obligada durante el plazo de tres años .

RESULTANDO que con fecha 21 de octubre de 1986 en
el , «B.O.P.» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la
Dirección provincial del INEM en Murcia comunicó a la em-

presa que por ésta se habían incumplido l as normas estableci-
das en el artículo 35 .b) del Real Decreto 1 .445/1982, requi-
riéndola para que en el plazo de quince días formulara las ale-

gaciones que consider ase oportunas , a lo que la empresa no

respondió .

RESULTANDO que por la DirèCción provincial del

INEM en Murcia se dio tras lado de l expediente a esta Direc-

ción General, con fecha 18 de noviembre de 1 986, comuni-

cando las circunstancias que anteceden .

CONSIDERANDO que esta Dirección General es com-

petencia para resolver el expediente incoado de conformidad
con los artículos 11 b) y 74 .2 de la Ley 11/1977, de 4 de ene-

ro, General Presupuestaria y 54.1 de la Ley de Régimen Juri-

dico de las Entidades Estatales Autónomas, de 26 de diciem-
bre de 1958, e n relación con el artículo 35 . b ) del Real Decreto
1 .445/ 1 982, de 25 de junio .

CONSIDERANDO que de acuerdo con el artículo 35 del
citado R .D . 1 . 445/82 el incumplimiento de lo dispuesto en el

mismo es causa suficiente para la pérdida de los beneficios

concedidos, circu nstancia que se da en el caso presente, debe-

rá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas .

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le

son conferidas ,

ACUERDA declarar la obligación de la empresa Talle-

res Toype, S .L., con domicilio en Las Baqueras, s/n ., en Za-

randona (Murcia), de reintegrar al Tesoro la cantidad de tres-

cientas mil pesetas correspondiente a la subvención por la crea-

ción de un puesto de trabajo y su ocupación por un trabaja-

dor desempleado, y a la Seguridad Social las cantidades de-

ducidas en conceptos de bonificación en la cuota por el cita-

do trabajador, beneficios que fueron concedidos por la Di-

rección General del INEM, por no ser procedente el disfrute

de dichos beneficios .

NOTIFÍQUESE esta Resolución al interesado ep la for-

ma establecida en el artículo 79 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de 17 de julio de 1958, advirtiéndole que en

el plazo de treinta días a partir de la recepción de esta comu-

nicación deberá ingresar la citada cantidad de trescientas mil

pesetas indebidamente percibida, en la Cuenta de Organi ;mos

número 851 a nombre del Instituto Nacional de Empleo, en

el Banco de España y liquidar en la Tesorería Territorial de

la Seguridad Social de Murcia el importe de las bonificacio-

nes indebidamente deducidas, abonando dicho importe a fa-

vor del Instituto Nacional de Empleo a través del Boletin de

Cotización correspondiente, en el apartado con clave 603, in-

dicando el citado importe con signo negativo ; de la mencio-

nada operación deberá enviar justificante fehaciente a esta Di-

rección General del INEM . En el caso de que estos abonos

no se efectuasen en el plazo se iniciará por el INEM el proce-

dimiento de reclamación procedente en cuanto a lá subven-

ción y se comunicará a la Tesorería Territorial de la Seguri-

dad Social correspondiente para que por la misma se inicie

el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las

bonificaciones .

Se advierte asimismo al interesado que contra la presen-

te• Resolución puede interponer recurso de alzada ante el

Excmo. Sr . Ministro de Trabajo y Seguridad Social en el pla-

zo de quince días a partir del día siguiente de la notificación,

sin que la interposición del recurso suspenda la obligación de

realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo ante-

riormente señalado .

Madrid, 17 de noviembre de 1987 .-E1 Director Gene-

ral, Pedro de Eusebio Rivas. (D.G . 1008)
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 13988

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M . Blanco Paños, Ma-
gistrado Juez deI Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo bajo
el número 286/91, a instancias de en-
tidad Banco de Madrid, S .A., repre-
sentado por el Procurador de los Tri-
bunales Sr . Alédo Martínez, contra
José A. Antolinos Sánchez y Rosa Ma-
ría Gutiérrez Palacios, en reclama-
ción de quinientas sesenta y tres mil
doscientas noventa pesetas (563 .290
pesetas) de principal, más cuatrocien-
tas cincuenta mil pesetas (450 .000
pesetas) estimadas como gastos, cos-
tas e intereses, en cuyos autos se ha
acordadó sacar a pública subasta los
bienes embargados y que después se
expresarán, por término de ocho días,
si el valor de los mismos no excediera
las 200 .000 pesetas, y por término de
veinte días si dicho valor superase la
cantidad referida ; habiéndose señala-
do para la celebración de la primera
subasta el día 25 de enero de 1993,
para la celebracióri de la segunda, el
día 25 de febrero de 1993, y para la
tercera celebración de subasta, el día
25 de marzo de 1993, todas ellas a las
11,30 horas de su mañana .

Dichas subastas se celebrarán en
las sigu ientes

Condicio nes

1.- Para poder tomar parte en l a

subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa d el
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igua l , al me-
nos, a120% efectivo d e l t ipo de la su-

basta, para la primera y segunda, y
una cantidad igual al menos, al 2001
efectivo del tipo de la segunda subas-
ta, para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será :
para la primera, el valor de los bie-
nes; para la segunda, el valor de los
bienes con una rebaja del 25%, y la
tercera subasta será sin sujeción á ti-

po .

3.- No se admitirán posturas que
no eubran el tipo de la subasta .

4 .- Los títulos de propiedad de los
bienes subastados estarán de mani -
flesto en la Secretaría de este Juzga -
do, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subas-
ta; previniendo que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y no ten -
drán derecho a exigir ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes
anteriores o preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en

pliego cerrado .

7.- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder a terceros, sólo por
la parte actora .

8.- Sirva e l presente como notifi-
cación a los demandados en caso de
encontrarse los mismos en paradéro
desconocido .

9.- En el presente caso, se encuen-
tran sin suplir los títulos de propie-
dad .

Bienes objeto de subasta

Urbana: Ciento dieciséis : Vivienda
en primera planta alzada, sobre la es-
tructura diáfana a nivel de la calle,
del edificio de que forma parte, deno-
minado Eurhogar-4, bloque III, esca-

lera 1 á-A, actualmente call e Feli.x

Rodrí guez de la Fuente, es calle pea -
tonal . Es de tipo G, y le corresponde
en la planta la letra A . Tiene una su-
perficie propia de 109,42 metros cua-

drados , y construida de 122,59 metro s
cuadrados . Está distribuida en cuatro
dormitorios, comedor -salón, cocina,
cuarto de baño, aseo de servicio, lava -

dero y terraza principal . I .inda: Nor -
te, hueco y pasi llo de la escalera pri -
mera y - zona ajardinada ; Sur, con la
vivienda tipo G.D., en planta de la es-

calera número dos; Este y Oeste , con

zonas ajardinadas . Le corresponde a
esta vivienda con anejo inseparable
una plaza de aparcamiento de treinta
y dos metros y cincuenta y un decíme -
tros cuadrados, ubicada en el sótano
del edif icio, correspondiéndole el nú-
mero ciento dieciséis . Tiene una cuota
de participación en relación con el va-
lor total del ediiiciq de que forma par-
te de cero enteros, seiscientos trece
milé s ima s por ciento .

Inscrita en el Registro de I p Pro -
piedad número Do s de Murcia, a l li-
b ro 222, folio 139 , finca número
6 . 368 -N , con un valor de cuatro i nillo -

nes novecientas noventa mil pesetas
(4 . 990 . 000 pesetas), conforme el infor -
me pericial emitido a l efec to .

Dado en Murcia a treinta de no -
viembre de mil novecientos noventa y
dos .- E l Magi strado Juez . - 1;l Se -

cretario .

Número 1373 3

DE LO SOCIAL

NÚMN: RO UNO DF. MURCIA

:
E llIC7 ' O

lloña María de los Ángeles Arteaga
García, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Uno de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgxdo
se tramita proceso número 1 .494/92,
seguido a instancia de Ismael Goni
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Limón, contra Juan Antonio Valen-
ciano Monge y FOGASA, Fondo de
Garantía Salarial, sobre cantidad,
habiendo recaído la siguiente :

tín Oficial de la Regi ón de Murcia", y
para su fijación en el tablón de anun -
cios de este Juzgado, haciéndole saber
que las próx imas notificaciones se ve -
rificarán en Estrados de este Juzgado .

IVúmeró 13796

PNIMERA INSTANCIA

Y FAMIL I A

NÚMERO TRES DE MURCI ASentenc ia

En la ciudad de Murcia a treinta de
noviembre de mil novecientos noven-
ta y dos .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por Ismael Goñi Limón, contra
don Juan Antonio Valenciano Monge ;
debo declarar nulo el despido del ac-
tor, ocurrido el cuatro de septiembre
de 1992, y visto el transcurso del tér-
mino del contrato, declaro extinguido
con esta fecha el contrato condenando
a la empresa y subsidiariameni,e al
FOGASA, al . pago de la cantidad de
trescientas treinta y ocho mil cuatro-
cientas treinta pesetas, por salarios
de trámite .

Notifiquese esta sentencia a lás
partes y hágaseles saber que contra
la misma cabe recurso de suplicación,
para ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia,
en el plazo de cinco días a contar del
siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado .

Y en cuanto a la condenada al pa-
go, que para hacer uso de este derecho
deberá ingresar la cantidad objeto de
condena, en el Banco Bilbao Vizcaya,
sito en Avenida de la Libertad, en es-
ta ciudad, cuenta número 309200065-
1 .492-92, asimismo deberá constituir
un depósito de 25 .000 pesetas en la
mencionada entidad bancaria núme-
ro 309299967, acreditándolo median-
te el oportuno resguardo, sin cuyo re-
quisito no le será admitido el recurso,
designando un domicilio en la Sede de
la Sala del Tribunal referenciado, a
efectos de notificación, para dar cum-
plimiento al artículo 195 de la L .P .L .

Así por esta '•mi sentencia, lo pro -
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-

cación en forma a la parte Juan Anto-
nio Valenciano Monge que última -
mente tuvo su domicilio en es ta loca-
lidad y en lá actua lidad se encuentra
en ignorado paradero, expido -el pre -
sente para su publicaci ón en el "Bole-

En Murcia a treinta de noviembre
de mil novecientos noventa y dos.-
El Secretario Judicial .

Número 1 3795

PRIMERA INSTANCIA

E INSTHUCCIÓ N

NÚMERO SIETE DE

CARTAGb:N A

F,DiCT O

Don Alfonso Carrión Matamoros, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena .

Por medio del presente edicto, hago
saber: Que en este Juzgado de mi car-
go y bajo el número 24/92, se siguen
autos de juicio de faltas en los cuales
por la Sra . Secretaria se ha dictado
con fecha 28.9 .92, la siguiente :

Tasación de cos tas

En cumplimiento de lo acordado en
providencia del día de hoy, yo, la Se -
cretaria, procedo a practicar en el jui -
cio de faltas número 24/92, ejecutoria
97/92 , habiendo sido condenado a su
pago Retnani Badridin , la corres pon -
diente tasación de costas y liquida -
ción de responsabilidades en este jui -
cio, ofreciendo el siguiente resultado :

Mu l ta, 5 .000 pesetas .

flonararios de Perito, 15 .000
pesetas .

Importa la anterior tasación de
costas, las figuradas veinte mil
pesetas, salvo error u o ►Yiisión de que
doy fe, en Cartagena a veintiocho de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos .

Y para que así conste y sirva de no-
tificación y publicación en legá[ for-
ma en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", a Retnani 13adridin, expi-
do y libro el presente que firmo y sello
en Cartagena a uno de diciembre de
mil novecientos noventa y dos .- El
Magistrado Juez .- La Secretaria .

ED I CT O

Don Juan Bautista García Florencio,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número'Pres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia nú-
mero 747/92, instado-por doña Ma-
nuela López Molina, representada por
el Procurador don Jaime García Na-
varro, contra don Esteban del Barrio
Caselles, y el Sr . Abogado del Estado,
se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es del te-
nor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a veinti-
cuatro de noviembre de mil novecien-
tos noventa y dos .

El Ilmo. Sr. don Antonio López-
Alanis Sidrach, Magistrado Juc!z' de
Primera Instancia número Tres de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de justicia gratuita, seguido en
este Juzgado con el número 747/92, a
instancia de doña Manuela I .ópe.. Mo-
lina, representada por el Procurador
Jaime García Navarro y defendido
por el Letrado doña Teresa García
Calvo, contra don Esteban del Barrio
Caselles, y el Sr . Abogado del Esta-
do ; . . .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puest,a por el Procurador don J .iime
García Navarro en nombre y rc pre-
sentacióci de doña Manuela López
Molina, contra el demandado don Es
teban del Bart•io Caselles y el Sr . Abo
gado del Estado, debo declarar y de-
claro el derecho que tiene el deinan-
dante a litigar gratuitamente, gozan-
do de todos los beneficios señalados en
el artículo 30 de la Ley de E'njuicia-
mienLo Civil, en proceso sobre Justi-
cia, sin hacer expresa declaración so-
bre las costas .- Antonio López-
Alanis Sidrach, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Esteban del Barrio
Caselles, expido el presente que (', rmo
en Murcia a veintisiete (le novierribre
de mil novecientos noventa y das .-
E l Secretario Judicial, Juan Rautista
García Florencio .
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Número 13888

PRIME RA INSTANC IA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo -otros títulos,
número 292/90, a instancia de Banco
de Santander, S . A . , contra María tu -
dela Tudela (esposo artículo 144 R .
Hipotecario) y Alfonso Acosta Oliva-
res (esposa articulo 144 R . HipoLeca -
rio), y en ejecución de sentencia dicta -
da en ellos se anuncia la venta en pú -
blica subasta, por término de veinte
días, de los bienes inmuebles embar -
gados al demandado, que han sido ta-
sados peric ialmente en la can t idad de
un millón cuatrocientas setenta mil
pesetas . Cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado,
en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 17 de fe -
brero de 1993 próximo, y hora de las
11 de su mañana; por el tipo de ta sa -
ción .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 17 de marzo de
1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 15 de abril de 1993 próxim o , a
la misma hora, sin sujeción a tipo pe-
ro con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se ádvierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán los licitado-
res ingresar en la Cuenta Provisional
de Consignaciones, número 3 .084 de
la Agencia sita en el Infante D. Juan
Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A ., cantidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti-
pos de licitación ; que las subastas se
celebrarán en forma de pujas a la lla-

na, si bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ce-
der á un tercero, únicamente por la
parte demandante, simultáneamente
a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos oLros ; que asi-
mismo estarán de maniCest,o los au-
tos ; y que las carga's anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re-
maLante las acepta y queda subroga-
do err la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate . Entiéndase que de
resultar festivo alguno de los anterio-
res señalamientos, la subasta se ccle-
b ►•ará el día siguiente hábil a la mis-
ma hora. Y sirva el presente edicto,
en su caso, de notificación eri forma a
los deudores, a los efectos prevenidos
en el artículo 1 .498 de la Ley de i:n-
juiciamiento Civil .

Las f5ncas objeto de lic itac ió n son
las siguientes

1'rinieró: ItúsLica : Un trozo de t,ic-
rra en blanco, con proporcióri de riego,
sito en términQ de Totana, partido de
Car•ivet,e, bancal llamado Piezas
Blancas, de cabida treinta y tres
áreas y cincuenta y cuatro centiáreas,
equivalentes a seis celemines . Linda:
por el Este y Norte, José López Sán-
chez; Oeste, la rambla, y Sur, Catali-
na Martínez Andreo .

Inscrita al tomo 1 .486, libro 507,
folio 63, Sección Totana, finca núme-
ro 5 .576, Inscripción 9a, Registro de
la Propiedad de Totana .

mil pesetas (670 .000 pesetas)

. Segundo: Rústica: Un trozo de tie-

El valor de la finca descrita ascien-
de a la cantidad de seiscientas setenta

rra en blanco, riego, sita en el térini-
no de esta villa, partido de Caribete,
de cabida veintidós áreas y treinta y
seis centiáreas, o sea, cuatro celemi-
nes . Irinda: Levante, herederos de
Juan Esparza Nieto, hoy E'rancisco
Cánovas; Norte, los citados herede-
ros, hoy el expresado Francisco Cáno-
vas .

Inscrita a]os folios 78, 79, 80, 82 y
83 del libro 49, de Totana, finca nú-
mero 3 .519, del Registro de la Propie-
dad de Totana .

El valor de la finca descrita ascien-
de a la cantidad de quinientas mil
pesetas (500.000 pesetas) .

Tercero: Rústica: Un trozo de tie-
rra secano, con almendros, situado en
este término, partido de Los Secanos,
que tiene de cabida dieciséis áreas y
setenta y siete centiáreas, igual a Lres
celeYnines, que linda : por el Esl,e y
Sur, don Lorenzo Carmona Pernán-
dez; Oeste, Ezequiel López, y Norte,
herederos de Alejandro Lorca .

In scrita al tomo 9 69 , libro 36 3 , fo -
lio 150, finca número 22 . 615 , inscrip -
ción 2 á, Regi stro de la Propiedád de
Totana .

El valor de la finca descrita ascien-
de a la cantidad de trescientas mil
pesetas (300 .000 pesetas) .

Resultando un valor como a cunLi
- nuación se detalla:

Finca 5 .576: 670 .000 pesetas .

F inca 3 . 519 : 500 . 000 pesetas .

F inca 22 . 615 : 300 . 000 pesetas .

Total valoración : 1 . 470 . 000
pesetas .

Por lo tanto asciende dicha valora-
ción a la cantidad de un millón cua-
trocientas setenta mil pesetas
(1 .470.000 pesetas) .

Dado en Murcia a dos de diciembre
de mil novecientos noventa y dos .-
1:1 Magistrado Juez.- E l Secretario .
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Número 14168

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DIECIOCHO

DE MADRID

mo el resguardo del ingreso efectuado
en la cui;nta de consignaciones provi-
sionales de este Juzgado (Banco Bil-
bao Vizcaya, agencia 4070, cuenta
número 2446) .

Dado en Madrid a veintitrés de no
viembre de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez .- P;l Sc
cretario .

ED I CT O

Don Luis Martín Contreras, Secreta-
rio del Juzgado de Primera Instan-
cia número Dieciocho de Madrid .

Hago saber : Que en este Juzgado
bajo: el número 1 . 370/86 , de reg i stro ,
se siguen autos de procedimiento ju -
dicial sumario del artículo 131 de l a
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja
Postal de Ahorro s, representado por
el Procurador B ermejillo de ltevia ,
contra don José Fernánd ez Baños , en
reclamación de crédito hipotecario , en
cuyas ac tuaciones he acordado sacar
a la venta en primera y pública su -
basta, por término de veinte días y
precio de la constitución de su hipote-
ca, la siguiente finca :

- Departamento número 57 , piso 3 g
G , de la escalera 1 á, si tu ado en la
planta 3 á, de las superiores, con acce-
so independiente por dicha escalera,
se destina a vivienda . Superficie útil
75,21 metros cuadrado s . Inscrito en e l
Registro de la Propiedad de Murc ia
Uno, al libro 80, de la Sección 6 a , fi-
lios 169 y 170, finca número 6 : 331 .

La subasta tendrá lugar el próximo
28 de enero, a las 12 horas, en laSala
de Audiencias de este Juzgado, sito en
calle Capitán Fíaya; 66, bajo las si-
guientes

Condic iones

lá.- El tipo del remate será de
161 .046 pesetas no admitiéndose pos-
turas que no cubran el mismo .

2á.- Para tomar parte en la licita-
ción deberá consignarse previamente
por los licitadores en la cuenta de con-
signaciones provisionales, de este
Juzgado (Banco Bilbao Vizcaya,
agencia 4070, cuenta número 2446),
el cincuenta por ciento del tipo del re-
mate, sin cuyo requisito nadie será
admitido a licitar .

3á.- Desde la convocatoria hasta
la celebración de la subasta podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, adjuntando junto con el mis-

4a .- A instancia dc;l actor, podrán
reservarse en depósito las consigna-
ciones de los postores que lo admitan
y no resulten rematantes en la subas-
ta, a efectos de que, de no cumplir el
rematante la obligación contraída,
pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas .

5 a .- Los autos y la certificaci ón
del Registro a que se refiere la Regla
4á , del artículo 131, de la Ley Hipote -
caria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que
todo lici tador la acepta como bastante
a efectos de la titulación de la finca .

6d .- Las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor por el que se
procede, conl.inuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

7 1 .- Por el hecho de tomar parte
en la subasta se entiende que el rema-
tante acepta la totalidad de las condi-
cines de la misma y en particular las
obligaciones consignadas en la Regla
8a, del citado artículo 131 de la Ley
tI ipotecaria .

Pai•a el caso de resultar desiertasla
primera subasta se señala para que
tenga- lugar la segunda, con rebaja del
veinticinco por ciento del tipo del re-
nial,e, el próximo día 25 de febrero, a
las 12 horas, y si La ►xibién ésta resul-
tare desierta, se señala para que ten-
ga lugar la tercera, sin sujeción a ti-
po, el día 25 de marzo, a las 12 horas,
rigiendo para ambas subastas las res-
tantes condiciones establecidas para
la primera, debiendo consignar los
que tomaren parte en la tercera, el
cincuenta por ciento del tipo de rema-
te de la segunda .

Sirva el pre sente edicto de notifica-
ción en legal forma a l0 5 demandado s
don Jos é Fernández Baños, para e n el
caso de que resul tare nega t iva la no-
tificación del presente señalami ento
de suba sta en la finca hipotecada .

Número 1416 7

PRIMF; RA INSTANCIA

NÚMF: ltO C IN CO

llE CAN ' 1'AGF.IVA

E 1) ► c T o

Don José Antonio Guzmán Pérez, Má-
gistrado Juez de Primera Instancia
número Cinco de Cartagena .

Uace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio civil de cogni-
ción número 280/88, a instañcia de
Juan Ardil Martínez, por el f'rocura-
dor don Martín Cárceles I .orente con-
tra Marcos Fuentes Buigues, en re-
clamación de 196 .648 pesetas de prin-
cipal, y más 1 50 .000 pesetas de inte-
reses, gastos y costas, en cuyos autos
se ha acordado sacar a pública subas-
ta por primera vez y plazo de veinte
días, y precio de su valoración, l05 bie-
nes que se describirán al final, seña-
lándose para que la misma tenga lu-
gar el próximo día 13 de enero de
1993, y hora de las 11 de su mafiana,
en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado .

De no haber postores en la pri,nera
subasta, se señalará para la segunda
el día 16 de febrero de 1993, a las 12
horas de su mañana en la Sala de Au-
diencia5 de este Juzgado con la rebaja
del 25 por ciento de su vgloración .

Y s i tampoco hubiere postor para
esta la segunda subasta, se señala pa -
ra la tercera y sin sujeción a tipo para
e l próximo día 16 de mario de 1993, a
las 12 horas de su mañana .

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
vianjente en la mesa del Juzgado el
20 por ciento de l a valoración, sin cu-
yo requis i to no serán admitido,, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de su vatora-
ción .

La certificación acreditativa de las .
cargas se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado y: se
entenderá que todo licitadoc• las acep-



- Número 295 Ma rtes, 22 de d iciembre de 1992 Página 9237

ta como bastante y que las cargas an -
teriores y preferentes ai créd i to de l
actor, si las hubiere, continuarán sub -
sistentes, entendiéndose que el rema -
tante los acepta y queda subrogádo en
las respon sabil i dades y obligacio nes
que de los mismos se deriven y sin
destinarse a su extinción el prec io de l

remate .

Los bienes embargados qu e se sa-
can a subas ta pública son :

Automóvil turi smo , marca Ci -
troén, matrícula MU -4806 -AB . Valo -
rado en 300 . 000 pesetas .

Dado en Cartagena a dieciocho d e
noviembre de mil novecientos noven -
ta y do s .- El Magistrado Juez .- La
Secretaria .

mera subasta el valor que se expr'esa
a continuación de cada bicn, no admi -

tiéndose posturas que no cubr an las
dos terceras partes del mismo ; para la
segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-
ra sin sujeci ón a tipo .

ble y monte a pago que mide según re
ciente medición nueve hectáreas,
ochenta áreas y linda : al Norte, lia
rranco del Moro, Este Maravilla, 'I'u
dela Iíernández; Sur, Sebastián Iler
nández García, y Oeste, hermanos

Carreño Cuadrado .

Número 13904

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO llE

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Don Roque Bleda Martínez, Juez de
Primera Instancia número Uno de
la ciudad de Caravaca de la Cruz y
su partido .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de juicio ejecutivo nú-
mero 247/90, a instancia del Procura-
dor doña Catalina Abril Ortega, en
nombre y representación de Banco
Bilbao Vizcaya, S .A ., contra Juan'['u-
dela Hernández, Carmen Muñoz
Campoy y Estructuras Doble 'I', S .I . .,
sobre reclamación de cantidad, en la
que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a subasta los bienes
embargados y que después se dirán,
por primera vez, y en su caso, por se-
gunda y tercera vez, y término de
veinte días hábiles, habiéndose seña-
lado para dicho acto los día 8 de febre-
ro, 8 de marzo y$ de abril de 1993, to-

das ellas a las 11 horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, las dos"úl-
timas para el caso de ser declarada
desierta la anterior, bajo las siguien-

tes

Condic iones:

l .á - Servirá de tipo para la pri -

2.á - Las posturas podrán hacerse Una nave de 780 metros cuadra-

a calidad de ceder el remate a un ter- dos, aproximadamenLe, de superficie
cero . que fue destinada a crianza de poIlos

primitivamente .
3.á - Para tomar parte en la su-

basta, todo licitador deberá consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento efectivo del valor de
los bienes que sirva de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

4 .É! - Uesde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación dnl,eriorniente rese-
ñada o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

5 .á - Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el }te-
gistro de la Propiedad en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

6 . 1 - La subasta de los bienes se
realizará por lotes independientes .

7 .á -l .as cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes, continuarán

subsistentes, entendiéndose que el re-

matante los acepta y queda subroga-

do en la responsabilidad de los mis-

nios, sin destinarse a su extinción el

precio del remate .

Una nave de 780 metro s cuadra -

do s , aproximadamen te, de superficie

que fue destinada a crianza de pollos

primitivamente y en la que hubo ex -

plosión .

Una nave de 480 metros cuadra
dos, aproximadamente, de super fi cie

que está destinada a albergar la -3 má-

quinus e instalaciones utilizadas en

Estructuras Doble'I', S.L .

Un local de 44 metro s cuadrados,
aproxim adamente, destinado a ofici -

nas y manejo de bá scula

Una estructura compuesta de
treinta pilares metálicos de distintas
dimensiones, que cubren una superfi-
cie aproximada de 1 .875 metros cua-
drados .

Valorado en veinti s iete millones

doscientas cincuenta y dos mi l qui-

nientas pesetas (27 . 252 . 500 pesetas) .

Segundo lote :

Una instalaciones de maquinarias
útiles y herramientas, báscula y gru-
pqs electrógenos, grupos de soldadu-
ra, consistentes en :

Aparatos de soldadura eléctricos :
KU-GLC 359- 1 3 ; AM/SA-SMR-300;

ESAB LAG 400 ; Kll-GLC 359 B ; KU-

CK 321 .

'I'aladros : ; ASIDL;N-'I' . fi .' l' . - [i, PM -

350 0- 400 ; ANJO ` l' pnn 40 0-

1 . 20011 . 720 .

Bienes objeto de subasta

Primcr lote

En e ste término, pago y sitio de Ba-
rranco del Moro, tierra secano labora -

Maquinaria varia : Tronzxdord
131il, ztrenver ; puente grúa de 10 Tm . ;
puente grúa de 5 `Pm ., gui llotina,

zingzaya electrónica, dobladora de vi -

gas , enderezadora, cortadora, dobla -
dora y empaquetadora de redondos .
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Grupo de soldadura : Grupo de mo-
tor Dictel de Sorwa, grupo de 35
Kwa. ; grupo de 30 Kwa .

Aparatos el ectrónico s de soldadu-
ra ; 2 KD -260 Awp . CC 21 va Amisa,
C .C .

Valorado en cuatro millones seis-
cientas veinticinco mil quinientas
pesetas (4 .625.500 pesetas) .

Dado en Caravaca de la Cruz a
veintitrés de noviembre de mil nove-
cientos noventa y dos.- El Juez de
Primera Instancia número Uno .- El
Secretario .

Número 1391 6

DE ,LO SOCIAL

NÚMEftO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Doña Iciar Sanz Rubiales, Secretario
del Juzgado de lo Socia l número
Tres de los de Alicante y su provin-
cia .

Hago saber : que en este Juzgado de
lo Social y con el número 359/91, en
trámites de ejecución 243/92, se sigue
procedimiento en reclamación de can-
tidad, a instancia de Milagros Arias
Pozo, contra Iberian Contracting `t'ra-
ding Co., S .A., en cuyas actuaciones
se ha dictado autos con fecha 24 de
noviembre de 1992, cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal :

como para solicitar el auxilio de la

Fuerza Pública, si preciso fuere, guar-

dándose en la traba el orden y limita-

ciones establecido en la L .E .C . Sin
perjuicio de todo ello, remítanse ofi-

cios al 12egisl,ro de la Propiedad y al

AyuntarnicnLu del domicilio del apre-

miado, a fin de que faciliten la rela-
Ción de bienes o derechos del mismo

de que tenga consLancia . Se advierte
a las par-Les, que contra esta resolu-

ción se podrá interponer recurso de
reposición en el plazo de tres días y

por conducto de este Juzgado de lo So-

cial .

Y-para que sirva de notificación al
demandado Iberian Contracting Tra-
ding Co. S .A., del que se ignora su ac-
tual paradero y el último domicilio
fue en Ordenación Bahía, edificio
Ciudad del Sol, 87, bajo, Puerto de
Mazarrón (Murcia), se expide el pre-
sente con la advertencia de que en las
siguientes comunicaciones con la par-
te a la que va dirigida la presente, se
harán en Estrados, salvo las que de-
ban revestir forma de auto, sentencia
o se trate de emplazamiento .

En Alicante a treinta de noviem -
bre de mil novecientos noventa y
dos .- El Secretario .

N ú mero 1 39 1 7

I 'KIM ERA INSTANCIA

E IN5TKUCC IÓN

NUMERO T R ES DE LORC A

E nrc T o

Que por rbsolución de fecha 21 de
octubre de mil novecientos noventa y
dos, se ha acordado el einplazarnienLo
por edictos al demandado D . Dieter
Radtker, con el siguiente contenido :

Propuesta providencia_Secretaria
Sustituta Sra. Hernández Itoldán .

En Lorca a veintiuno de octubre de
mil novecientos noventa y dos .

Por presentada la anterior deman -
da cot► los documentos y copias por el
Procurador don José María 'I' errer
Artés, que se admite, con los efectos
que determina el artículo 102 del C ó-
digo Civil ; tramitáse por las normas
establecidas para los incidentes con
las modificaciones introducidas por la
Ley 30/81 de 7 de julio; se tiene por
parte al mencionado Procurador en
nombre y representacióndel deman -
dante doña Adoraci ón Parra Parra,
en virtud de nombramiento de los Co -
legios y con quien se entenderán las
sucesivas actuaciones en forma legal,
dese traslado de dicha demanda <<l , de -
mandado D . Dieter Radtke, en ipla -
zándole con entrega de cédula y de las
copias presentadas, para que dentro
del término de veinte días h áb iles,
comparezca en autos por medio de
Abogado y Yrócurador, y la conteste,
pudiendo formular, en su caso, r econ -
vención, bajo apercibi tniento de que,
si no comparece será declarad o en re-
beldía, prosiguiendo los autos su cur,-
so legal, di cho emplaza m iento se
practicará por medio de edictos en el
tablón de anuncios de este Juzgado y
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", este último se entregará al Pro-
curador Sr . Terrer, para su cutnpli-
mienl,o y reporte .

Contra esta propuesta de providen-
cia cabe recurso de reposición ante el
Sr. Juez, en el término de tres días .

S .S . á Ilma. por ante mí, dijo : Procé-
dase a la ejecución y se decreta, sin
previo requerimiento, embargo de
bienes de la parte ejecutada Iberian
Contracting Trading Co. S.A ., sufi-
cientes para cubrir la cantidad de
328.743 pesetas en concepto de princi-
pal, más la de 36 .874 pesetas, que sin
perjuicio se fijan provisionalmente en
concepto de intereses por demora y
costas con inclusión de mandamiento
en forma para la Comisión Judicial
que haya de practicar el embargo, así

IIoñá Carmen I Iernández Roldán, Se-
cretario sustituta del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción
número `1'res de Lorca (Murcia) .

Por el presente, hago saber : Que en
este Juzgado se siguen autos de divor-
cio número 270/92, seguido a instan-
cia de doña Adoración Parra Parra,
representado por el Procurador don
José María 'I'errer Artés, contra Uie-
ter Radtke, sobre divorcio .

Así lo propongo a S.S.á, y firmo .
Doy fe .- La Secretaria sustitul;a.-
Conforme : 1+:1 Sr . Juez.- Rubricado :
Carmen llErnández Itoldán .- Con-
forme : El Juez, José Miñarro García .
Rubricado

. Y para que sirva de emplazamien-
to a l demandado D . Die Ler Radt k e,
expido e l presente en Lorca a ve i n Liu -
no de octubre de mil novecienLo s no -
venta y dos .- La SecreLaria susti-
tuta .
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IV. Administración Local
AY U NTAMIENTOS :

Número 1398 6

LORC A

ED I CT O

Por haber solicitado Jsan García Pé-

rez, AC-03290, licencia para proyecto de

instalación de obrador de carnicería en

Avenida de la Salud, número 10, se abre

información pública por plazo de diez

días para que los interesados en este ex-

pediente puedan presentar las alegacio-

nes que convengan a su derecho .

Lorca, 26 de octubre de 1992.-El Al-

calde, José Antonio Gallego López.

Número 1405 9

LIBRILLA

ANUNCI O

Por resolución de esta Alcaldía de fe-

cha 27 de noviembre de 1992, se proce-

dió a la adjudicación, por. contratación

directa, de las obras números 89 y 162,

incluidas en el Plan de Obras y Servicios

1992, denominadas «Urbanización Po-

ligono Eras de Arriba» y «Refuerzo y re-

novación de pavimento en casco urba-

no», a la empresa «Construcciones Her-

manos Gregorio Barrancos, S .L.», por

importe de 13 .372.800 pesetas y

10.404 .977 pesetas, respectivamente .

Lo que se hace público en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» y tablón

de anuncios de este Ayuntamiento, en

cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

tículo 124 del Real Decreto Legislativo

78 1 /1986, de 18 de abril .

Librilla, 1 de diciembre de 1992.-El

Alcalde-Presidente, José Martínez Gar-

cía .

Número 1406 1

CAMPOS DEL RÍO

EDICT O

Por doña María Dolores Almagro

Prieto se ha solicitado legalizar un co-

mercio de venta por menor de comesti-

bles, con emplazamiento en la Avenida

de la Constitución, 47 .

Lo que se hace público,. en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de actividades moles-

tas , insalubres, nocivas y peligrosas, De-

creto 2 .414/1961, de 30 dé noviembre,

a fin de que quienes se consideren afec-

tados de algún modo por la actividad de

referencia, puedan formular, por escri-

to, que presentarán en la Secretaría del

Ayuntamiento, las observaciones perti-

nentes, durante el plazo de diez d ías há-

biles .

Campos del Río, 10 de noviembre de

1992.-El Alcalde .

Número 1406 2

CALASPARRA

Las principales características de esta
operaci ón son, en extracto : •

Entidad financiera : Banco de Crédi-
to Local .

Cuantia : 14.000.000 de pesetas .

Tipo de interés : 13,50% .

Comisión de apertura : 0,50% .

Plazo (incluido 2 años de carencia) : 12
años .

Comisión cancelación anticipada
(anual sobre crédito vivo) : 0,50% .

Periodicidad amortización : Trimes-
tral .

Calasparra, 20 de noviembre de
1992.-El Alcalde .

Número 1406 3

LORC A

EDICT O

Habiendo solicitado doña Ana More-
no Martínez, licencia para apertura de
almacén y venta de muebles tapizados
(expediente 3 .769/92) en cartetera de
Puente Tocinos, kilómetro 3, Llano de
Brujas, se abre información pública por
plazo de diez días para que los interesa-
dos en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convengan a su de-
recho.

ED I CT O

Aprobado por el Ayuntamiento . Ple-

no, en sesión celebrada el día 19 de no-

viembre de 1992, Proyecto de con trato

de préstamo con destino a financiar la

aportación municipal a las obras del

POS/92, incluid as en el Presupuesto Ge-

neral de 1992, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 158 . 2 de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, Regulado-

ra de l as Haciendas Locales, se expone

al público, por plazo de quince dí as há-

biles, a efectos de reclamaciones . De no

producirse ninguna se considerará el

acuerdo definitivamente aprobado .

Lorca, 20 de noviembre de 1992 .-El
Alcalde, José Antonio Gal lego López .

Número 1408 5

LORC A

E DI CT O

Por haber solicitado Audrés Molina y
Asociados, S .L., AC-15591, licencia pa-
ra almacén comercial de curtidos en po-
lígono industrial AV 3-P-I10, se abre in-
formación pública por plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones
que convengan a su derecho .

Lorca, 23 de octubre de 1992.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .
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Número 1412 1

SAN JAVIER

Corrección de errore s

Advertidos diversos errores en la pu-
blicación número 10564 en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» núme-
ro 242 de fecha 17 de octubre de 1992,

de las bases para la provisión en propie-
dad mediante oposición libre de tres pla-
zas de Agente de la Policía Local,se in-
teresa su rectificacióri en el siguiente sen-

tido :

Primero . En la base segunda, «Requi-
sitos de los aspirantes», se sustituye el úl-

timo párrafo por otro que diga:

«Los aspirantes que acrediten estar en
activo en el Cuerpo Militar o presten sus
servicios como Agente de la Policía Lo-

cal del Excmo . Ayuntamiento de San Ja-
vier con carácter interino, no tendrán
que acreditar los requisitos exigidos en
los apartados a), b), c), f) y h)» .

Segundo. En la base quinta, «Tribu-

nal calificador», donde dice : «-Un re-
presentante de la Junta de Personal, de-

signado por ésta» ; debe decir : «-Un re-
presentante del Sindicato más represen-

tativo en el sector de la Policía Local,
dentro del término municipal de San Ja-
vier, que debe pertenecer a igual o supe-

rior Subescala a los puestos convoca-
dos» .

Tercero . En la base quinta, «Tribunal
calificador», se añade un último párrá-

fo con el siguien te tenor : «Podrá asistir
a las reuniones del Tribunal un represen-
tante de la Junta de Personal, designa-

do por ésta, que actuará con voz pero
sin voto» .

Cuarto . En la base séptima, «Prue-

bas», apartado A) Oposición, punto
2.°-Prueba de aptitud física, letra b),

se añade el siguiente párrafo : «Los as-
pirantes que al tiempo de la oposición
presten sus servicios como Agente de la
Policía Local del Excmo . Ayuntamien-
to de San Javier, con carácter interino,

quedarán dispensados de la realización
de estas pruebas» .

Número 13934

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación inicial de los Estatutos y Ba-
ses de Actuación de la Junta de Com-
pensación a constituir en el Polígono 2 .°
del Plan Parcial Ciudad Residencial nú-

mero 4 de Murci a

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo de este Ayuntamiento, en su reunión
del día 6 de noviembre de 1992, ha apro-
bado inicialmente los Estatutos y Bases
de Actuación de la Junta de Compensa-
ción a constituir para el desarrollo urba-
nísticb del Polígono 2.° del Plan Parcial
Ciudad Residencial número 4 de Mur-
cia, presentados por don José Alarcón
Zamora y otros, propietarios de más del
60% de su superficie.

Lo que se somete a información pú-
blica por plazo de quince días, a contar
del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», durante el cual los in-
teresados podrán conocer el contenido
del expediente en la Gerencia de Urba-
nismo y formular las alegaciones qúe es-
timen pertinentes .

Murcia, 23 de noviembre de 1992 .
El Tenien te Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 1397 1

BULLAS

ANUNCI O

Aprobado definitivamente, por reso-
lución de la Alcaldía de fecha 8 de octu-
bre de 1992, el Proyecto de Urbanización
del Plan Parcial Los Cantos, de Bullas ;
se expone al público dando cumplimien-
to al artículo 38 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística .

Bullas, 22 de octubre de 1992.-El Al-
calde .

Número 1397 2

BLANCA

Hace saber : Que por el Ayuntamien-
to Pleno en sesión ordinaria celebrada el
día 26 de noviembre de 1992, acordó ce-
der gratuitamente a la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, terrenos
de su propiedad, ubicados en el Plan
Parcial del Rubión y en la barriada de
la Estación, con destino a la construc-
ción de viviendas, facultando al señor
Alcalde, para el otorgamiento de la co-
rrespondiente escritura pública .

Lo que se hace público, durante el pla-
zo de quince días, para dar cumplinúento
a lo prevenido en la letra f) del riúmero
1 del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales .

Blanca, 2 de diciembre de 1992.-El
Alcalde

. Número 1397 3

BULLAS

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Pleno
Corporativo en sesión celebrada el día 29
de octubre de 1992, el Proyecto de Ur-
banización del Polígono de Actuación
número 4, de Bullas, se expone al públi-
co por plazo de quirice días que se con-
tará a partir de la publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», a
efectos de presentación de las reclama-
ciones que se consideren oportunas .

El expediente, con todos los documen-
tos que lo integran, se encuentra a dis-
posición del público en la Oficina Téc-
nica Muriicipal .

Bullas, 5 de noviembre de 1992 . -E1
Alcalde .

Número 1397 4

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado Francisco Palla-
rés Oller, AC-04992, licencia para salón
de juegos recreativos tipo A en Nogal-
te, 44, bajo, se abre información públi-
ca por plazo de diez días para que los
interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convengan
a su derecho .

San Javier, 23 de noviembre de
1992.-El Alcalde, José Ruiz Manzana-
res .

José Fernando Molina Molina, Alca lde
P residente del I lmo. Ayuntamiento de
Blanca :

Lorca, 15 de octubre de 1992.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .
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Núr,iero 13797

CEHEGÍN

E DI CT O

Epígrafe 1 .° : Censo de población de habitantes .

1 .1 Certificaciones de Empadronamiento Cen-
so Pobláción . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . .
1 .2 Certificados de conducta, convivencia, .

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo
de modificación de Ordenanzas Fiscales, que han de regir du-
rante el ejercicio de 1993, sin que se haya producido reclama-
ción de tipo alguno, se eleva a definitivo el acuerdo adoptado
publicándose el texto de las modificaciones introducidas, al
objeto de dar cumplimiento a lo preceptuado por el artículo
17 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

MODIFICAC IONES

Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica

Se incrementa la tarifa en un 6%, quedando establecida
la cuota tributaria recogida en el artículo 4 . °, de la ordenan-
za en las siguientes cuantías :

Clase de vehículo Cuota ptas .

A) Turismos :

De menos de 8 caballos fiscales . . . . . . . . . . . 2.385
De 8 hasta 12 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . 6.435
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales, . . . 13.580
De más de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . 16.905

B) Autobuses :

ISe menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .720
De 21 hasta 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .390
De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .985

C) Camiones :

De menos de 1 .000 Kg . de carga útil. . . . . . 7 .890
De 1 .000 a 2.999 Kg . de carga útil, . . . . . . . 15 .720
De más de 2 .999 a 9 .999 Kg . de carga, úti l, 22 .390
De más de 9 . 999 Kg. de carga útil , . . . . . . . 27 .985

D) Tractores :

De menos de 16 caballos fiscáles, . . . . . . . . . 3.335
De 16 hasta 25 caballos fiscales, . . . . . . . . . . 5.240
De más de 25 caballos %scales . . . . . . . . . . . . 15.720

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehícu-
los de tracción mecánica :

De meno s de 1 . 000 Kg . de carga úti l . . . . . . 3 . 335
De 1 .000 hasta 2.999 Kg . de carga útil , . . . . 5 . 240
De más de 2.999 Kg . de carga útil, . . . . . . . 15 . 720

F) Otros vehícul os :

Ciclomo tores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 835
Motocicletas has ta 125 cc ., . . . . . . . . . . . . 835
Motocicle tas de m ás de 125 cc . has ta 250 cc ., 1 .430
Motocicletas de m ás de 250 cc . hasta 500 cc ., 2 .855
Motocicletas de más de 500 cc . ha s ta 1 .000 cc ., 5 .715
Motocicletas de más de 1 .000 cc . . . . . . . . . . . 11 .435

Ordenanza Reguladora de la Tasa por la realización de la
actividad administrativa de expedición de docnntentos

Se aumenta un 6 % , qued ando las tarifas del artículo 6. °-2
en las siguientes cuantías :

Epígrafe 2 .° : Certificaciones y compulsas .

2 .1 Certif. de documentos o acuerdos munici-
pales referentes a los últimos 5 años . . . . . . .
2.2 Certif . sobre señales o situaciones de
tráfico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .~ . . . . . . . . . . .
2.3 Diligencias de cotejo de documentos, por
cada folio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2.4 Bastanteo de poderes que hayan de surtir
efecto en las oficinas municipales, . . . . . . . .
2.5 Certif . de documentos del Archivo
Histórico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2.6 Cotejo de firmas, por cada una, . . . . . .
2.7 Comparetencias a instancias de párte, por
cada una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

585
61 5

1 .355

1 .355

130

1 .590

2 .705
30

1 .355

Epígrafe 3 . 1 : Documentos expedidos por lasOficinas
Municipales .

3 . 1 Por expedición de certificaciones e infor-
mes en expedientes de traspasos , de ape rtura
o similares de locales , por cada uno , . . . . . .
3 .2 Por cada documentos que se expida en fo-
tocopia :
Por A -4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por A -3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 .3 Por ' cada con trato adminis trativo que se
suscriba :

De ob ras y servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De terrenos cultivables . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De sumin ist ro s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Epígrafe 4 .° ; Documentos relativos a servicios
u rbanísticos .

4 .1 Por cada expediente de declaración de rui-
na de edificios, .
4 .2 Por cada certificación que se expida de ser-
vicios urbanísticos solicitada a instancia de
parte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 .3 Por cada informe que se expida sobre ca-
racterísticas de terrenos, o consulta a efecto de
edificación a instancia de parte, . . . . . . . . . .
4 .4 Por cada expediente de concesión de ins-
talación de rótulos y muestras, . . . . . . . . . . .
4.5 Por cada copia de plano de alineación de
calles, ensanches, licencias de obras, etc ., . .
4 .6 Obtención de cédula urbanistica, . . . . . .
4 .7 Autorización administrativa de parcelación
de fincas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Epígrafe 5 .° : Contratación de obras y servicios .

5 .1 Sustitución de fianzas para licitaciones y
obras municipales, por cada acto, . . . . . . . . :
5 .2 Certificaciones de obras, cada una, . . . .
5 .3 Acta de recepción de obras, cada una, r

Epígrafe 6 .1 ;. Otros expedientes y documentos .

6 . 1 Licencias de taxi s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 . 2 Dec laraciones fiscales . . . . . . . . . . . . . . . .
6 . 3 Tarjetas de arm as . . . . . . . . . . . . . . . .

2.705

17
34

8 .000
330

3 .995

6 .765

3 .075

3 .075

4.060

2.980
3 .075

3 .075

645
7.385
4.675

8.000
705

945
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6 . 4 Títulos Guarda Jurado . . . . . . . . . . . . . . . 3 .010 Ordenanza Reguladora de la Tasa por la prestaci ón del
6 . 5 Certificaciones de bienes . . . . . . . . . . . . . . 495 Servicio de Matadero Comarcal
6.6 Autorización anual de circulación de taxis, 1 .

355 Se aumenta en un 6%, quedando e s tablecidas las tasas
Ordenanza Reguladora de la Tasa por la realización de la ac- reguladas en el ar tículo 7 .1 de la Ordenan za del siguiente

tividad administrat iva de otorgamiento de Licencias modo :
Urban ísticas. A) Sacrificio de reses .

Se aumenta en un 6%, y se establece un nuevo apartado 1 . Para el vacuno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D) , que recoge la tarifa para la gestión adminis trativa de ins- 2. Para el ovino y cap rino . . . . . . . . . . . . . . .
trumentos urbanísticos, qued ando las tasas del artículo 7 . ° del 3 . Par el porcino . . . . . . . .
siguientemodo :

. . . . . . . . . . . . . . .

B) Conservación de refrigerad os :
A) Licencias por actos edificatorios y/o utilización del

suelo . 1 . Vacuno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 . Porcino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 . Con obligaci ón de realizar proyecto técnico , 22 .760 3 . Ovino y caprino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 . Con obligación de realizar memoria . . . . . 11 .385
3 . Sin obligación de presentar memo ria, . . . 3 .

320 C) Congelación :

B) Tira de cuerdas y rasantes, . . . . . . . . . . . . 3 .080

C) Por tram itación , gestión y supe rvisión de pol ígono s
de actuación :

1 . Vacuno, porcino, ovi no y capr ino, . . . . .

D) Conservación de congelados :

1 . Vacuno, porcino, ovi no y cap rino, . . . . .

1 . Cuota por parcela resultante, . . . . . . . . . . 9 .540
2 . Ctióta por mz de suelo adjudicado, . . . . . 14

2 .857
326
845

166
72
37

3,51

3,29

Ordenanza Reguladora de la Tasa por la prestación del
Servicio de Recogida Domiciliaria de Basura

D) Gestión Adminis trativa de ins trumentos urb an ísticos : Se aumenta en un 6%, se susti tuye el apartado D) del epí-
grafe 6 .°, Fáb ricas y Manufacturas , por grandes productores

Suelo urbano de residuos sólidos urbanos hasta 0 ,2 m' diarios y/o posibi-

Tipo de Instrum. Urbanístico; Por Proyecto + por m2 lidad de convenio , quedando establecidas las tasas del artícu-
lo 7.2 de la ordenanza del siguiente modo :

Modificaciones de Normas , . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .
000 4 Anual categorías calle sEstudios de Detalle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000 6

Concepto 1 .a 2. a y 3 . a EspecialPlanes Especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000 6

Suelo no urban o

Tipo de Instrum. Urban ístico; Por Proyecto + por m2

Modificaciones de Normas . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .000 1
Estudios de detalle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Planes Especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 10 .000 1

Ordenanza Reguladora de la Tasa por la realización de la ac-
tividad administrativa de Licencia de Apertura de

Establecimientos

Se aumenta en un 6%, se modifica la cantidad estableci-
da de mínimo en cuanto se refiere a la ampliación de indus-
tria o comercio fijada en 5 .725 pesetas, pasando a 10 .000
pesetas ; en cuantó al resto de sus tarifas quedan establecidas
de la siguiente forma :

4 .° Cuotas fijas :

4 .1 Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121 . 306
4 . 2 Cajas de Ahono . . . . . . . . . . . . . . . .,. 91 .025
4 .3 Di scotecas, clubs, salas de fiestas y
s imilares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.680
4 . 4 Despachos de profesionales , . . . . . . . . . . 18 .205
4.5 Cafeterías , restaurantes, di sco-bare s, y
sim ilares, . . . . --. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.340
4 . 6 Despacho de billetes líneas de transporte, 3 .640
4 . 7 Salas de juegos recrea tivos , por cada apa-
rato instalado :
Con p remio de azar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.280
Recreati vos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .640

Epígrafe 1 .° : Vivienda s
Por cada vivienda 6 .630 6.630

Epígrafe 2 .° :
Alojamientos

a) Hoteles, etc. 2 y 3 estr. 20.040 14.580
b) Hoteles, ete. 1 estrella 20.040 14.580

Epígrafe 3 .° : Establec . alimentación y otros .

Supermercados, etc. 25.680 23 .340
Almacenes Por Mayor 25 .680 23 .340
Pescadería, carnicería ,
etc .
Perfum. droguerías, etc. 8.480

Epígrafe 4.1 : Establec. de restauración .

Restaurantes 20.040 14.580 28.050
Cafeterías 20.040 14.580 28.050
Whisquerías y pubs 20.040 14.580 28.050
Bares 20.040 14.580 28. 050
Tabernas 20.040 14.580 28.050

Epígrafe 5 . 1 : Establecimientos y espectáculos .

Cines y teatros 20.040 14.580 28.050
Salas de fiesta, discotecas 20 .040 14.580 28.050

Epígrafe 6 .°: Otros locales industriales o mercantiles .

Farmacias 56.010 56.010 56 .010
Oficinas bancarias 112.020 112.020 112 .020
Talleres y gasolineras 15.330 13 .920 16 . 860

7 . 800

6 .630

28 .050
28 .050

28.050
28.050

7 .080 8.490
7 .800 9 .420
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Grandes product . de re-
siduos sólidos urbanos,
hasta 0,2 m3 diarios . . . 56.010 56.010 56.010

Epígrafe 7 .°: Despachos profesionales, gestorías, mutuas
y seguros .

Por cada despacho . . . . 25 .680 25.680 25.680

Ordenanza Reguladora de la Tasa por la autorización de aco-
metidas y servicios de alcantarillado y depuración de aguas

residuales .

Se aumenta en un 6%, quedando las cuotas reguladas en
el artículo 7,2 de la Ordenanza de la siguiente forma :

2 .0) Tarifa servicio de alcantarillado y depuración .

a) Viviendas :

Por alcantarillado, cada m ' . . . . . . . . . . . . . .
Por depuración, cada m' . . . . . . . . . . . . . . . .

2 .1 Por cada metro lineal de frente ocupado
para venta de otros productos . . . . . . . . . . . . 133

Crite rio de aplicación : Valor de Mercado .

Anexo n.° 5

Tarifa del Precio Público por la utilización privativa o
el aprovechamiento especial de la vía pública con mesas y si-
llas con finalidad lucrativa .

1 .° Por cada mesa, acompañada de su corres-
pondiente juego de 4 s il las, por temporada
anual, con duración de 90 días . . . . . . . . . . . 3 . 095
2 . ° No obstante, el Ayuntamiento, a petici ón
de los part iculares afectados, podr á concertar
este aprovechamiento por temporadas com -
pletas .

7,71 Criterio de aplicación: Valor de Mercado .

13,4 1 Anexo n.° 7

b) Fincas y locales no destinados exclusivamente a
vivienda :

Por alcantarillado, cada m' . . . . . . . . . . . . . . 7 ,71

Por depuración, cada m3 . . . . . . . . . . . . . . . . 13 ,41

O rdenanza general Reguladora de los Precios Públicos

Se aumentan en un 6%, quedando establecidas las si-
guientes cuantías :

Anexo n .° 2

Tarifa del Precio Público por la utilización privativa o
el aprovechamiento especial de locales ubicados en la Lonja
Municipal de Contratación .

Por cada puesto , al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 . 615

Criterio de aplicación : Valor de mercado .

Anexo n . ° 3

Tarifa del Precio Público por la utilización privativa o
el aprovechamiento especial de locales ubicados en el Merca-
do Municipal de Abastos .

A) Puestos fijos :

Por cada puesto de la planta 1 .'
,

A . 1 Puestos preferentes, al mes . . . . . . . . . . . 7 .260
A . 2 Puestos no preferentes, al mes . . . . . . . . 5 .630

Por cada puesto de la plan ta . 2.' -

A . 3 Puestos con cierre metálico, al me s . . . 1 .780
A . 4 Puestos sin cierre metálico, al mes . . . . 1 .330
Po r cada puesto destinado a bazes . . . . . . . . 4 .845

B) Puest os no fijos (ambas plantas) : '

B . 1 Por los p rimeros 2 metros lineales, al día 51
B . 2 Por cada metro lineal m ás, al día . . . . . 1 2

Criterio de aplicación : Valor de Mercado .

Anexo n .° 4

Tarifa del Precio Público por la utilización privativa o
el aprovechamiento especial de la vía pública con puestos, ca-
setas de venta, barracas, espectáculos o atracciones .

l .° Por cada metro lineal de frente ocupado
para venta de productos agrícolas . . . . . . . . . 85

Tarifa del Precio Público por la utilización privativa o
el aprovechamiento especial de la vía pública mediante la ocu-
pación realizada con mercancías, escombros, materiales, va-
llas, andamios y otras instalaciones análogas .

Categorías de calles
Esp . A Es p . B 1.' 2 3. '

Mercancías
Muebles, objetos y enseres por
m2 y día . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 37 29 21 16
Productos agrícolas sin tr ans -
formar, por m z y día . . . . . . . 33 26 21 16 8
Mercancías destinadas al con-
sumo público y su transforma-
ción, mz y día . . . . . . . . . . . . . 21 24 19 15 8

Materiales de construcción y zonas de segurida d

Mat . construcción, escombros,
mat. aprovechables de derribo s
y similares, por m2 y día . . . . 113 88 75 61 60

Con andamio s: -

Andamios, vallas de seguridad,
grúas y cualesquiera otra insta-
lación, por m2 y día . . . . . . . . 31 26 22 19 1 1

Anexo n . ° 8

Tarifa del Precio , Público por la utilización p rivati va o
el aprovechamiento especial del dom inio públ ico local con la
consti tución de reserva para aparcamiento exclusivo, para car-
ga y descarga y para vados perm anentes .

Tipo de ocupaci ón Todas las categorías

1 .1 Reserva para apazcamiento exclusi vo de veh ículos d es-
tinados al serv icio público de transporte de viajeros , al año :
1 .1 Hasta 5 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 125

1 .2 De 5 hsta 7 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .465
1 .3 De 7 hasta 30 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .820
1 .4 De más de 30 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 .745
2 .1 Reservá de aparcamiento para carga y des-
carga, al año por metro lineal y durante hora-
rio comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595

3 .1 Vados Permanentes (Cuota anual) :

Ubicados en calles de Especial A . . . . . . . . . 12.720
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Ubicados en calles de Especial B . . . . . . . . . . 1 0 .070 B) Pi scina climatizada (entrada y u so de la in stalación) .

Ubicados en calles de Primera . . . . . . . . . . . . . 5 .300
Ubicados en calles de Segunda . . . . . . . . . . . 3 . 180 B• 1 Adultos

Ubicados en calles de Tercera . . . . . . . . . . . . 1 .060 Días labo rables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190
Sábados y fes tivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260

Crite rio de aplicación : Valor de Mercado . Abono d iez baños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .655

Anexo n .° 9

Días laborables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5 .670 Sábados y festivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Abono diez baños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tarifa del Precio Público por la pres tación del servicio Días laborables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120

de retirada de vehículos de la vía pública y cu stodia de los Sábados y fes tivos . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165

mismos . Abono diez baños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 11 0

A) Retirada de vehículos (por cada servicio) C) Pis
cina aire libre (entrada y uso de la instalación)

C. 1 Adulto s
A . 1 Por cada motocicleta, triciclo , motocarro ,

ciclomotor y demás vehículos de similares
caracterís ticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A .2 Por cada turismo, camión , remolque , fur-
goneta y dem ás vehículos de similares caracte-
rísticas cuyo peso m áximo autorizado no ex-
ceda de 3 .500 Kg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A . 3 Por cada camión, autobús , tractor, remol-
que camioneta, furgoneta y demás vehículos

de similares características, cuyo peso m áximo
auto rizado exceda de 3 .500 Kg . . . . . . . . . . . .

B) Depósito y custodia .

B . 1 Para cada vehículo incluido en el ap arta-
do A . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B .2 Para cada vehículo incluido en el aparta-
do A .2 . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B .3 Para cada vehículo incluido en el aparta -
do A .3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Anexo n. ° 10

B . 2 Infantiles

C.2 Infantiles

5 .
670 Días laborables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sábados y fes tivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Abono diez baños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D) Util ización pistas de Tenis y Frontón .

145
170

1 .165

105
145
740

6 . 070 D . 1 Por utilización de una pista con luz, por
hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 455
D .2 Por utilización de una pista sin luz , por
hora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230

340 Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

570 Se fija el tipo impositivo regulado en el artículo 3 .° de
la ordenanza en las siguientes cuantías :

2 .060

Tarifa del Precio Público por el servicio de confección
de placas .

Por cada p laca de vado permanente . . . . . . . 1 . 235
Por cada matrícula de ciclomotor, . . . . . . . . 360

Anexo n .° 11

Tarifa del Precio Púb l ico por la prestación de servicios
en instalaciones deportivas mun icipales .

A) Pabellón Polideportivo Cubierto :

A . 1 U so colectivo .

Días laborables
Pista completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 045
Seccióñ de pista . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 040

Con luz Sin luz

Sábados y festivo s
Pista completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .175

Sección de pi sta . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 110

A.2 Uso individual

Días laborables . . . . . . . . . . . . . . . . . 165
Sábados y festivos . . . . . . . . . . . . . . 235

1 .495 •
750

1 .1 Impue sto sobre B ienes Inmueble s de. Na-
turaleza Urbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,42%
2 . ° Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Na-
turaleza Rú sdca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,44%

Cehegín , 1 0 de diciembr e de 1992. --E 1 Alcalde, Pedro
Abellán Soriano .
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ARCHENA

A N U N CI O

El Pleno del Ayuntamiento de Archena en sesión cele-
brada el día 29 de octubre de1992, adoptó acuerdo de apro-
bar una transferencia de crédito en el presupuesto vigente de
1992, exponiéndose al público durante el plazo de 15 días
para que los interesados puedan presentar reclamaciones`(ár-
tículo 150 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales) .

Transcurrido el plazo anterior sin que se présentaren, se
1 .630 entenderá aprobada definitivamente la citada transferencia de

945 crédito .

El expediente se encuentra en Secretaría para su consulta .

140 Archena, 1 de diciembre de 1992:-E1 Alcalde, Elías

165 Peñalver Garrido.


